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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Departamento de Sistemas Informáticos y
Computación

46061676

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Computación en la Nube y de Altas Prestaciones / Cloud and

High-Performance Computing

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Computación en la Nube y de Altas Prestaciones / Cloud and High-Performance Computing por la

Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería informática y de sistemas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Andres Martín Terrasa Barrena Director Departamento Sistemas Informáticos y Computación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 23 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 7
61

18
49

51
72

82
63

28
60

38
90

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761184951728263286038906


Identificador : 4310279 Fecha : 25/07/2024

3 / 48

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Computación en la Nube y
de Altas Prestaciones / Cloud and High-Performance
Computing por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería informática y de sistemas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

16 32 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061676 Departamento de Sistemas Informáticos y Computación

1.3.2. Departamento de Sistemas Informáticos y Computación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

15 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos en el ámbito afín al Máster.

20 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos
de trabajo, artículos científicos y formular hipótesis razonables.

21 - Capacidad de gestionar la información específica de la disciplina y sus posibles aplicaciones en organizaciones.

22 - Que los estudiantes sean capaces de comprender los principios de la gestión de proyectos, riesgo y cambio, así como de aplicar
las metodologías y procesos para gestionar proyectos y mitigar los riesgos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-04 - Diseño y proyecto.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

02 - Tener destreza en la utilización de las herramientas que permiten aprovechar al máximo un sistema paralelo

03 - Aptitud para plantear, modelar y resolver problemas que necesitan de las técnicas de Computación Paralela

01 - Conocimiento de los conceptos y las técnicas de la Computación Paralela

04 - Conocimiento de los conceptos y las técnicas propias de la Computación numérica y matricial de Altas Prestaciones y su uso
en Ingeniería

05 - Capacidad de instalar, manejar y aplicar todo tipo de librerías numéricas de Altas Prestaciones

06 - Aptitud para resolver problemas computacionales complejos en Ingeniería utilizando técnicas de Computación de Altas
Prestaciones
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07 - Conocimiento de los conceptos de los sistemas distribuidos y las técnicas de la programación distribuida

08 - Tener destreza en el uso de las tecnologías aplicables en un sistema distribuido, incidiendo especialmente en la tolerancia a
fallos y la seguridad

09 - Ser capaz de plantear, modelar y resolver problemas que necesiten las técnicas de la programación distribuida, aplicándolas a
determinados entornos

10 - Conocimiento de los middleware Grid actuales y su convergencia con los Servicios Web (Servicios Grid) y el Cloud
computing

11 - Aptitud para desplegar infraestructuras y aplicaciones Grid y Cloud para resolver problemas en investigación e ingeniería

12 - Destreza en el análisis, diseño, implementación y despliegue de soluciones Grid y Cloud

13 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones en el ámbito de la Computación Paralela y
Distribuida

14 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos afines a la Computación

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso:

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de Admisión:

De acuerdo con la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universidad Politécnica de Valencia, aprobada por el Conse-
jo de Gobierno de la UPV en su sesión de 28 de enero de 2010 (BOUPV 35, Febrero de 2010) y con el reglamento por el que se aprueba la norma-
tiva para el desarrollo del posgrado, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Valencia en su sesión de 19 de Junio de
2008 (BOUPV num. 17, de Junio de 2008), es la Comisión Académica del Máster la que propone los criterios cualitativos y cuantitativos, basados prin-
cipalmente en el expediente académico y en la afinidad de los estudios cursados con la temática del máster, que se utilizarán para analizar las solici-
tudes presentadas y seleccionar a los candidatos (Artículo 13.2.f) y la que realiza el proceso de valoración de méritos y admisión de los alumnos en el
máster (Artículo 13.2.g). Finalmente, la comisión académica se encargará de establecer los reconocimientos de materias cursadas por los alumnos en
otros estudios de Postgrado con las materias propias del máster.

Son candidatos al máster los alumnos que hayan finalizado sus estudios de Grado en Informática, Ingeniería Técnica en Informática, Ingeniería/Licen-
ciatura en Informática u otras titulaciones del área de Tecnología de la Información y las Comunicaciones. Asimismo, también podrán ser candidatos
aquellos alumnos que hayan finalizado otros Grados, Ingenierías, Licenciaturas e Ingenierías Técnicas siempre y cuando aporten en su solicitud mé-
ritos académicos y/o profesionales que acrediten que el solicitante ha adquirido competencias relativas a "Conceptos básicos de la informática" y que
poseen conocimientos y una comprensión profunda de los principios informáticos. Para acreditar los méritos académicos se aportarán certificaciones
oficiales de la formación en informática emitidas por instituciones académicas universitarias o similares. Para acreditar la experiencia profesional se
aportará justificante oficial de la empresa o en su defecto declaración jurada del solicitante indicando el tipo de trabajo o puesto desempeñado y su du-
ración.

El procedimiento detallado de admisión al Máster será el siguiente:

- El alumno que desee ser admitido en el máster deberá rellenar el formulario online que a tal efecto tiene preparado la universidad. En dicha solicitud
el alumno debe adjuntar justificación de la titulación o titulaciones que posee, expediente académico, currículum vítae y documento nacional de identi-
dad o pasaporte. Las fechas de presentación de las solicitudes dependerán de las fechas que la propia Universidad habilite para la matriculación oficial
en los programas de postgrado, y que suelen ser las siguientes:

* Tanda 1: la segunda quincena de mayo y hasta los primeros días de junio se podrá solicitar la admisión para el curso que comienza en septiembre
de ese mismo año.

* Tanda 2: la primera quincena de septiembre se podrá solicitar la admisión para el curso que comienza en septiembre de ese mismo año.

* Tanda 0: Desde octubre hasta mayo del año siguiente se podrá solicitar la admisión anticipada para cualquier curso futuro que aún no haya comen-
zado. Esta opción es especialmente útil para alumnos extranjeros que precisan de mucho tiempo desde que son admitidos hasta que consiguen el vi-
sado y la residencia en España.
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La Comisión Académica del Máster se encargará de valorar los méritos aportados, aprobando o rechazando la solicitud de acuerdo al perfil exigido a
los candidatos anteriormente comentado.

Una vez valoradas todas la solicitudes, y después del correspondiente plazo de reclamaciones, la Comisión Académica del Máster publicará la lista de-
finitiva de admitidos.

El Máster tendrá unos Numerus Clausus de 20 y, ante peticiones superiores, la Comisión Académica del Máster decidirá sobre los 20 que, a su crite-
rio (de excelencia académica y profesional), son los más adecuados para ser admitidos, lo que informará al Órgano pertinente de la UPV. La Comisión
Académica del Máster ordenará a los alumnos siguiendo los siguientes criterios:

- Titulación (en primer lugar se admite a los ingenieros, licenciados y graduados en Informática, a continuación a los Titulados superiores y graduados
de titulaciones afines: ing. de Telecomunicaciones, ingeniero Industrial, licenciados en Matemáticas y Físicas , después a los ingenieros técnicos y di-
plomados en informática, y finalmente a los diplomados o ingenieros técnicos de titulaciones afines.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del Máster tiene como objetivos:
· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.
· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el
que se orienta la titulación elegida.
· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior,
una vez finalizado el Máster, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área
científica.
· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.
El procedimiento de apoyo y orientacio#n se lleva a cabo a trave#s de las siguientes acciones:
a) Conocimiento e informacio#n sobre el funcionamiento de la UPV , dirigida a los alumnos de nuevo ingreso, se facilita informacio#n sobre está, con
cara#cter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulacio#n en la que este# inscrito y el origen de su procedencia, pue-
da conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.
b) Servicios de informacio#n sobre las actividades de la UPV. Dentro de este epi#grafe se encuentra todos los medios de informacio#n instituciona-
les, de centro, o de aquellos servicios u organismos relacionados, que facilitan informacio#n sobre todo tipo de actividades de intere#s que pueden ser
consultados por los estudiantes a trave#s de distintos canales como:
· Medios de comunicacio#n de la UPV.
· Web de la UPV.
· Sistemas de informacio#n fi#sico del Departamento.
· ...
c) Sistema de orientacio#n y tutori#a acade#mica y competencial . Este sistema desarrollado a trave#s de dos modelos coordinados y complementa-
rios de tutori#a, facilita la evolucio#n del estudiante a trave#s del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean
especi#ficas o transversales, con el fin de facilitar la consecucio#n de los conocimientos y competencias que le capaciten cienti#fico y profesionalmen-
te al finalizar el programa formativo.
d) Orientacio#n profesional gene#rica . Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar
acade#mica, cienti#fica y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de accio-
nes que faciliten el acercamiento a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de ca-
pacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como:
· Cursos de orientación profesional (Instituto de Ciencias de la Educación ICE, Centro de Formación Permanente CFP) : Cursos de duración corta que
ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevis-
ta,...
· Charlas y Seminarios de creación de empresas (Instituto Ideas para la Creación y Desarrollo de Empresas) : Se pretende potenciar el espíritu em-
prendedor a través de charlas y seminarios cortos que facilitan las herramientas necesarias para el desarrollo de ideas emprendedoras.
· Servicio de información y orientación profesional de la UPV (Servicio Integrado de Empleo) : A través de este servicio se facilita información relacio-
nada con el mercado laboral y las salidas profesionales a las que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y propor-
cionar herramientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.
· Ferias de empleo de la UPV : la UPV realiza una feria de empleo de diversos caracteres que permite poner en contacto a estudiantes con empresas y
administraciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejorar el conocimiento de éstas por parte de nuestros alumnos y faci-
litar el acceso al primer empleo.
e) Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral . La UPV cuenta con servicios que gestionan prácticas o empleo que, más allá de la asistencia
a los estudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de
calidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de 26 de abril de
2018)

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), de-
fine los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal
efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará cons-
tar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real decre-
to, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas,
objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expedien-
te, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de las Co-
munidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente iden-
tidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la uni-
versidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.
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6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.¿

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
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superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

¿ los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se
pretende obtener.

¿ los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

¿ los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007
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Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

(Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV en el Anexo I al final de este documento).

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Más-
ter Universitario español
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Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.
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6.2. Documentación

6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

¿ Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

¿ Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

¿ Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

¿ Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la activi-
dad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.
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6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.

La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.
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7.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.
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9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.

La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Prácticas de laboratorio

Seminario

Teoría de aula

Prácticas de aula

Prácticas informáticas

Actividades de trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Supervisión

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos teóricos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Actividades de evaluación

Estudio de casos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Trabajo académico

Proyecto

Caso

Examen oral

Diario

Portafolio

Observación

Preguntas del minuto

5.5 NIVEL 1: Módulo Núcleo del Máster. Fase I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Conceptos de la Computación Paralela

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de conocer y entender los distintos modelos de la Computación Paralela así como la metodología de evaluación y diseño de algoritmos pa-
ralelos.

Ser capaz de adquirir habilidad en el manejo de entornos de programación paralela.

Ser capaz de utilizar los distintos modelos computacionales paralelos en la especificación y resolución de problemas generales y en el diseño de su
solución.

Ser capaz de describir, relacionar y comparar las Técnicas de Computación Paralela en la resolución de problemas computacionales complejos en Ingeniería Ser capaz de
implementar productos y servicios (hardware, software) que utilicen las técnicas de la computación paralela en cualquier ámbito de la sociedad Ser capaz de utilizar las
técnicas de programación paralela básicas que se usan en los centros tecnológicos y de ingeniería de empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se desarrollan los aspectos básicos de la computación paralela, como son: Arquitecturas paralelas. Modelos computacionales paralelos. Complejidad de
los algoritmos paralelos. Evaluación y diseño de algoritmos paralelos. Actualizaciones y casos de estudio en el ámbito de la computación paralela. Entornos de programa-
ción paralela.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:  Los mismos requisitos de acceso al Master
Sistemas de evaluación de la materia  La evaluación de la materia està basada en el análisis de los Proyectos y Casos de Estudio, desarrollados por el alumno. La eva-
luación de cada Caso de Estudio se realiza tanto por las actitudes mostradas como por el trabajo realizado, el cual debe quedar reflejado en una memoria. También tiene
peso en la evaluación la defensa pública del trabajo.
En el caso de alumnos cuya asistencia a las sesiones habituales de la asignatura sea inferior a un 50% se deberá completar  el proceso de evaluación con el desarrollo de
dos/tres trabajos teóricos-prácticos sobre los conceptos básicos de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

20 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos
de trabajo, artículos científicos y formular hipótesis razonables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-03 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-08 - Comunicación efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

02 - Tener destreza en la utilización de las herramientas que permiten aprovechar al máximo un sistema paralelo

03 - Aptitud para plantear, modelar y resolver problemas que necesitan de las técnicas de Computación Paralela

01 - Conocimiento de los conceptos y las técnicas de la Computación Paralela
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06 - Aptitud para resolver problemas computacionales complejos en Ingeniería utilizando técnicas de Computación de Altas
Prestaciones

13 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones en el ámbito de la Computación Paralela y
Distribuida

14 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos afines a la Computación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminario 5 100

Teoría de aula 11 100

Prácticas de aula 9 100

Prácticas informáticas 15 100

Actividades de trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Supervisión

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 0.0 50.0

Caso 0.0 80.0

Examen oral 0.0 40.0

NIVEL 2: Materia Conceptos de la Computación en Grid

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la arquitectura y componentes de los middleware Grid más utilizados (Globus Toolkit y gLite/UMD).
Conocer los diferentes tipos de provisión de recursos en Cloud. Conocer la interrelación entre los diferentes servicios de una infraestructura Grid utili-
zados en el ámbito de la investigación.
Conocer las ventajas y limitaciones de las infraestructuras Grid y Cloud para ser capaz de obtener resultados eficientes a la hora de adaptar aplicacio-
nes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia cubre los aspectos básicos más recientes relacionados con la Computación en Grid, los contenidos abordados son los siguientes:

· Conceptos básicos relativos a los entornos de computación en Grid y Cloud.

· Componentes de las arquitecturas software de los entornos Grid actuales.

· Estado del arte en el ámbito de la computación en Grid y Cloud.

Comandos básicos para la creación y ejecución de trabajos en un Grid.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos: Los mismos requisitos de acceso al Master

Sistemas de evaluación de la materia  La evaluación de la materia se realiza mediante la presentación de trabajos teórico/prácticos que han de ser
defendidos por el alumno en una sesión oral ante profesores del máster.
En el caso de alumnos cuya asistencia a las sesiones habituales de la asignatura sea inferior a un 50% se deberá completar el proceso de evaluación
con el desarrollo de dos/tres trabajos teóricos-prácticos sobre los conceptos básicos de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

20 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos
de trabajo, artículos científicos y formular hipótesis razonables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

10 - Conocimiento de los middleware Grid actuales y su convergencia con los Servicios Web (Servicios Grid) y el Cloud
computing

11 - Aptitud para desplegar infraestructuras y aplicaciones Grid y Cloud para resolver problemas en investigación e ingeniería

12 - Destreza en el análisis, diseño, implementación y despliegue de soluciones Grid y Cloud

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 16 100

Seminario 8 100

Teoría de aula 10 100

Prácticas de aula 6 100

Actividades de trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Trabajo en grupo

Supervisión

Trabajos teóricos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 0.0 80.0

Examen oral 0.0 50.0

Diario 0.0 50.0

NIVEL 2: Materia Conceptos Básicos de la Computación Científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de conocer y entender las diferentes técnicas que se pueden aplicar para acelerar y desarrollar códigos eficientes para la resolución de pro-
blemas de algebra matricial densa.
Ser capaz de describir, relacionar, diferenciar e instalar librerías numéricas de Altas Prestaciones para matrices Densas en diferentes arquitecturas.
Ser capaz de describir, relacionar y comparar diversas técnicas de la computación científica en la modelización de la resolución de problemas compu-
tacionales complejos en Ingeniería.

Ser capaz de utilizar las técnicas de Computación de altas prestaciones que se usan en los centros tecnológicos y de ingeniería de empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se pretende que el alumno aprenda a desarrollar código tan eficiente como sea posible en computadores actuales. Para ello, se estu-
diará la relación entre la arquitectura del ordenador y el rendimiento de los programas, diferentes técnicas que se pueden aplicar para acelerar nues-
tros códigos y estudio de herramientas y librerías que se pueden utilizar para desarrollar código eficiente. Los contenidos son los siguientes:

· Conceptos básicos de Computación de altas prestaciones y Computación Matricial.

· Lenguajes de programación para computación de altas prestaciones.

· Jerarquía de memorias. Su influencia y aprovechamiento. Algoritmos escalares y a bloques.

· Técnicas de Almacenamiento de Matrices (densas, estructuradas, dispersas).

· Núcleos computacionales: BLAS, LAPACK.

· Optimización de código.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Requisitos Previos: Los mismos requisitos de acceso al Master

Sistemas de evaluación de la materia:

La evaluación tendrá dos componentes:

· Evaluación contínua en las clases de prácticas.

· Realización de trabajos por parte del alumno, complementando y ampliando los propuestos en las clases de prácticas.

En el caso de alumnos cuya asistencia a las sesiones habituales de la asignatura sea inferior a un 50% se deberá completar el proceso de evaluación
con el desarrollo de dos/tres trabajos teóricos-prácticos sobre los conceptos básicos de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

20 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos
de trabajo, artículos científicos y formular hipótesis razonables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

04 - Conocimiento de los conceptos y las técnicas propias de la Computación numérica y matricial de Altas Prestaciones y su uso
en Ingeniería

05 - Capacidad de instalar, manejar y aplicar todo tipo de librerías numéricas de Altas Prestaciones

06 - Aptitud para resolver problemas computacionales complejos en Ingeniería utilizando técnicas de Computación de Altas
Prestaciones

14 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos afines a la Computación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 20 100

Teoría de aula 15 100

Prácticas de aula 5 100

Actividades de trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajos teóricos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 0.0 75.0
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Proyecto 0.0 75.0

NIVEL 2: Materia Fundamentos de las Aplicaciones Distribuidas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las tecnologías y los principios de diseño y desarrollo de aplicaciones distribuidas y aplicarlos correctamente en determinados escenarios.

Conocer las técnicas necesarias para desarrollar y desplegar aplicaciones distribuidas robustas y escalables.

Aplicar adecuadamente las soluciones distribuidas clásicas en aquellas situaciones en que resulten necesarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia cubre los aspectos básicos más importantes de la computación distribuida en entornos dinámicos y escalables. Los contenidos aborda-
dos son los siguientes:

* Introducción a los Sistemas Distribuidos.

* Aplicaciones distribuidas.

* Tecnologías básicas.

* Desarrollo y despliegue de aplicaciones en entornos cloud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos: Los mismos requisitos de acceso al Master

Sistemas de evaluación de la materia

La evaluación consiste en la entrega de un trabajo que propondrá el profesor, donde el alumno deberá diseñar un algoritmo adecuado para algún tipo
de aplicación distribuida, aplicando para ello las herramientas y metodologías propuestas en clase. Para aquellos alumnos que no entreguen el traba-
jo, se les planteará un examen teórico sobre el contenido de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-09 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

07 - Conocimiento de los conceptos de los sistemas distribuidos y las técnicas de la programación distribuida

08 - Tener destreza en el uso de las tecnologías aplicables en un sistema distribuido, incidiendo especialmente en la tolerancia a
fallos y la seguridad

09 - Ser capaz de plantear, modelar y resolver problemas que necesiten las técnicas de la programación distribuida, aplicándolas a
determinados entornos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 25 100

Prácticas de aula 15 100

Actividades de trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Supervisión

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 80.0

Trabajo académico 0.0 80.0

Proyecto 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Núcleo del Máster. Fase II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Métodos de la Computación Paralela y Científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de conocer y entender las técnicas básicas del paralelismo aplicado a procesos numéricos y sus aplicaciones en ingeniería y en ciencia.

Ser capaz de conocer y entender los últimos avances producidos en el campo de la Computación Paralela, así como su incidencia en los conceptos
básicos de la disciplina tanto a nivel software como hardware.

Ser capaz de conocer las metodologías de diseño e implementación de algoritmos paralelos y ser capaz de utilizarlas en problemas y casos de estudio
concretos en ingeniería y en ciencia.

Ser capaz de utilizar los conceptos y las técnicas propias de la computación numérica y matricial paralela y de altas prestaciones en el campo de la in-
geniería.

Ser capaz de conocer y entender las técnicas básicas de la Computación Numérica de Altas Prestaciones.

Ser capaz de utilizar las técnicas propias de la Computación de Altas Prestaciones aplicadas a procesos numéricos matriciales de tratamiento de la se-
ñal, tratamiento de imágenes y en ciencia.

Ser capaz de manejar y aplicar todo tipo de librerías numéricas de Altas prestaciones para matrices Densas y Dispersas en arquitecturas heterogé-
neas.

Ser capaz de analizar los parámetros de calidad y eficiciencia asociados con las técnicas de computación de altas prestaciones en la resolución de
problemas computacionales complejos en Ingeniería.

Ser capaz de implementar productos y servicios (librerías, software, constelaciones de cálculo,¿) que utilicen las técnicas de la computación paralela
en ámbitos de ingeniería y científicos.

Ser capaz de analizar las mejores estrategias para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tanto la computación paralela como la computación científica son tecnologías actualmente consolidadas en muchos ámbitos, desde la supercompu-
tación en grandes proyectos científicos hasta la computación técnica en múltiples áreas de la ingeniería. La resolución de muchos problemas en Inge-
niería acaba convirtiéndose en la implementación de un conjunto típico de algoritmos matriciales. Este tipo de algoritmos precisa de la utilización de
herramientas computacionales paralelas potentes tanto hardware, multiprocesadores, procesadores multinúcleo o GPUs, como software, Librerías de
Altas Prestaciones. El objetivo fundamental de esta materia es el conocimiento de este tipo de algoritmos y la adquisición de habilidades en el mane-
jo de las Librerías de Altas Prestaciones que permiten su aplicación en la resolución práctica de problemas de Ingeniería. Actualmente está incremen-
tándose el interés por la utilización de computadores paralelos de última generación en la resolución de problemas de ingeniería: procesadores de tipo
multicore, GPUs, ...

Los contenidos son los siguientes:

· Modelado de problemas lineales y no lineales en Ingeniería. Casos de Estudio.

· Computación secuencial y paralela de descomposiciones matriciales, QR, LU, SVD.

· Resolución de sistemas no lineales y problemas de optimización.

· Estructuras de almacenamiento de matrices dispersas. Librerías basadas en métodos de Krylov.

· Manejo de librerías específicas de altas prestaciones.

· Diseño de algoritmos paralelos utilizando librerías de altas prestaciones.

· Paradigmas de programación paralela: OpenMP, MPI, CUDA, ...

· Herramientas de desarrollo de software paralelo.

Esquemas de programación paralela.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Las materias de Conceptos de la Computación Paralela y Conceptos básicos de la Computación Científica del Núcleo del Máster, Fase I.

Sistemas de evaluación de la materia
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En la evaluación de la materia se utilizan diversas estrategias dependiendo de los contenidos abordados. Si se trata de contenidos teóricos la evalua-
ción consiste en la realización de cuestionarios relativos a los temas principales. Los contenidos desarrollados en las prácticas se evalúan realizando
el seguimiento en el laboratorio de los mismos. Los proyectos y/o los Casos de estudios son evaluados realizando un seguimiento de los mismos, ade-
más deben quedar reflejados en unas memorias y posteriormente deben ser presentados y defendidos. El peso de cada tipo de prueba se asignará en
función del tipo de asignatura y sus rangos aparecen en la tabla 5.5.1.8.

En el caso de alumnos cuya asistencia a las sesiones habituales de la asignatura sea inferior a un 50% se deberá completar el proceso de evaluación
con el desarrollo de dos/tres trabajos teóricos-prácticos sobre los conceptos básicos de la materia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

15 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos en el ámbito afín al Máster.

20 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos
de trabajo, artículos científicos y formular hipótesis razonables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

02 - Tener destreza en la utilización de las herramientas que permiten aprovechar al máximo un sistema paralelo

03 - Aptitud para plantear, modelar y resolver problemas que necesitan de las técnicas de Computación Paralela

01 - Conocimiento de los conceptos y las técnicas de la Computación Paralela

04 - Conocimiento de los conceptos y las técnicas propias de la Computación numérica y matricial de Altas Prestaciones y su uso
en Ingeniería

05 - Capacidad de instalar, manejar y aplicar todo tipo de librerías numéricas de Altas Prestaciones

06 - Aptitud para resolver problemas computacionales complejos en Ingeniería utilizando técnicas de Computación de Altas
Prestaciones

13 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones en el ámbito de la Computación Paralela y
Distribuida

14 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos afines a la Computación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 35 100

Seminario 10 100

Teoría de aula 25 100

Prácticas de aula 10 100

Actividades de trabajo autónomo 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en problemas

Actividades de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 10.0

Trabajo académico 0.0 20.0

Proyecto 0.0 50.0

Caso 0.0 50.0

Examen oral 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Métodos de la Computación Distribuida y en Grid

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de conocer y entender los últimos avances producidos en el campo de los sistemas distribuidos y en su programación tanto a nivel hardwa-
re como software. Ser capaz de conocer y utilizar adecuadamente diferentes modelos/lenguajes de programación distribuida.
Ser capaz de identificar y evitar los problemas de seguridad que puedan surgir en el diseño y despliegue de una aplicación distribuida
Ser capaz de conocer las técnicas de diseño y desarrollo de aplicaciones distribuidas tanto para entornos estáticos como dinámicos.
Obtener experiencia en el despliegue de servicios web con estado y en el uso de estándares.
Ser capaz de desplegar los servicios necesarios para construir infraestructuras Grid y Cloud.
Alcanzar la experiencia práctica en la adaptación de aplicaciones en infraestructuras Grid reales mediante la implementación de modelos de programa-
ción apropiados para el Grid.
Capacidad para determinar las tecnologías de computación distribuida e intensiva más adecuadas de acuerdo con las necesidades de las aplicaciones
y planificar su despliegue

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos que aborda esta materia son los siguientes:
1. Estructura de Entornos Grid tipo Batch. Sistema de Información en Grid. Otros Entornos tipo Batch. Gestión de Trabajo. Acceso a Datos. Infraestruc-
turas como Servicios (IaaS)
2. Estructura de Entornos Grid Orientados a Servicios. Conceptos de Servicios Grid. Recursos Únicos y múltiples. Plataformas como Servicios (PaaS).
3. Concepto y modelos de fallos. Gestión de fallos en sistemas distribuidos.
4. Seguridad avanzada en sistemas distribuidos confiables.
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5. Modelos de replicación. Modelos de consistencia. Compromiso disponibilidad-consistencia-particionado. Descentralización. Escalabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Las materias de Conceptos de la Computación en Grid y Fundamentos de las Aplicaciones Distribuidas del Núcleo del Máster, Fase I.

Sistemas de evaluación de la materia

En la evaluación de la materia se utilizan diversas estrategias dependiendo de los contenidos abordados. Si se trata de contenidos teóricos la evalua-
ción consiste en la realización de pruebas escritas abiertas relativas a los temas principales y al trabajo académico asociado. Los contenidos desarro-
llados en las prácticas se evalúan realizando el seguimiento en el laboratorio de los mismos. Los proyectos son evaluados realizando un seguimiento
de los mismos, además deben quedar reflejados en unas memorias que deben presentarse y defenderse. El peso de cada tipo de prueba se asignará
en función del tipo de asignatura y sus rangos aparecen en la tabla 5.5.1.8.

En el caso de alumnos cuya asistencia a las sesiones habituales de la asignatura sea inferior a un 50% se deberá completar el proceso de evaluación
con el desarrollo de dos/tres trabajos académicos teóricos-prácticos sobre los conceptos básicos de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

15 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos en el ámbito afín al Máster.

20 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos
de trabajo, artículos científicos y formular hipótesis razonables.

21 - Capacidad de gestionar la información específica de la disciplina y sus posibles aplicaciones en organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

07 - Conocimiento de los conceptos de los sistemas distribuidos y las técnicas de la programación distribuida

08 - Tener destreza en el uso de las tecnologías aplicables en un sistema distribuido, incidiendo especialmente en la tolerancia a
fallos y la seguridad

09 - Ser capaz de plantear, modelar y resolver problemas que necesiten las técnicas de la programación distribuida, aplicándolas a
determinados entornos

10 - Conocimiento de los middleware Grid actuales y su convergencia con los Servicios Web (Servicios Grid) y el Cloud
computing

11 - Aptitud para desplegar infraestructuras y aplicaciones Grid y Cloud para resolver problemas en investigación e ingeniería

12 - Destreza en el análisis, diseño, implementación y despliegue de soluciones Grid y Cloud

13 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones en el ámbito de la Computación Paralela y
Distribuida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 40 100
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Prácticas de aula 10 100

Prácticas informáticas 30 100

Actividades de trabajo autónomo 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Trabajos teóricos

Resolución de ejercicios y problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 20.0

Trabajo académico 0.0 80.0

Proyecto 0.0 80.0

Observación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Aplicaciones y Seminarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar las técnicas de diseño e implementación de algoritmos paralelos en problemas de procesado de señal, recuperación de la información o repre-
sentación gráfica de la información sobre computadores paralelos tanto de tipo homogéneo como heterogéneo.

Ser capaz de diseñar y valorar metodologías de modelado y resolución de problemas reales en ingeniería (procesado de señal, diseño de dispositivos,
ingeniería civil, computación gráfica,...)

Ser capaz de conocer las técnicas de diseño y desarrollo de aplicaciones descentralizadas, escalables y altamente disponibles.
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Obtener experiencia práctica en la adaptación de aplicaciones de áreas científicas específicas. Experimentar con la integración de diferentes tecnolo-
gías en el ámbito del Grid, computación paralela y Cloud.
Ser capaz de diseñar productos cerrados, basados en herramientas computacionales paralelas y distribuidas para aplicaciones en procesado de señal,
bioinformática, ciencias de la vida, representación gráfica de la información, sistemas móviles,¿

Ser capaz de diseñar y adaptar modelos matemáticos de problemas de ingeniería, así como de planear la estrategia de computo y simulación más
eficiente para su resolución; todo ello en el contexto de centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación,
desarrollo e innovación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia cubre los aspectos más recientes relacionados con la Computación Científica, Paralela, Distribuida y en Grid, analizándose casos reales
de problemas de ingeniería y utilizándose las herramientas de altas prestaciones más eficientes. Los contenidos abordados son los siguientes:
1. Gestión y Visualización de Datos en Computación Científica de Altas Prestaciones.
2. Procesamiento de la Señal, aplicaciones, transformadas en procesado de señales secuenciales y paralelos.
3. Resolución de problemas de optimización utilizando Computación de Altas Prestaciones.
4. Reducción de dominios en problemas algebraicos, aplicaciones a la reconstrucción de imagen médica y a la recuperación de información. aplicados
a la reconstrucción de la imagen y a la recuperación de información.
5. Simulación/Optimización.
6. Diseño y arquitectura de servicios distribuidos escalables.
7. Seguridad en los servicios distribuidos.
8. Clusters Virtuales en la Nube.
9. Modelos de Programación y Herramientas de Computación para Procesado de Big Data.
10. Aprovisionamiento Automatizado de Infraestructuras Virtuales mediante DevOps.
11. Arquitecturas serverless y computación mediante funciones como servicio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Asignaturas obligatorias del Núcleo del Máster, Fase I y Fase 2.

Sistemas de evaluación de la materia

En la evaluación de la materia se utilizan diversas estrategias dependiendo de los contenidos abordados, hay que hacer notar que la mayoría de los
contenidos de esta materia son aplicaciones prácticas. Los contenidos más teóricos se evalúan mediante pruebas objetivas de tipo test y el trabajo
académico asociado. El resto de la materia se evalúa combinando diferentes estrategias de evaluación: el seguimiento del 'trabajo académico' realiza-
do en los seminarios y prácticas , el desarrollo de 'casos de estudio' y proyectos que puede ir desde trabajos breves y sencillos hasta trabajos amplios
y complejos de materias de investigación que el alumno plasmará en una memoria y defensa de la misma , y por último la técnica de la 'observación'
donde se tendrá en cuenta la participación del alumno, motivación y liderazgo. El peso de cada tipo de prueba se asignará en función del tipo de asig-
natura y sus rangos aparecen en la tabla 5.5.1.8.

En el caso de alumnos cuya asistencia a las sesiones habituales de la asignatura sea inferior a un 50% se deberá completar el proceso de evaluación
con el desarrollo de dos/tres trabajos teóricos-prácticos sobre los conceptos básicos de la materia .

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

15 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos en el ámbito afín al Máster.

20 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos
de trabajo, artículos científicos y formular hipótesis razonables.

21 - Capacidad de gestionar la información específica de la disciplina y sus posibles aplicaciones en organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-04 - Diseño y proyecto.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

03 - Aptitud para plantear, modelar y resolver problemas que necesitan de las técnicas de Computación Paralela

06 - Aptitud para resolver problemas computacionales complejos en Ingeniería utilizando técnicas de Computación de Altas
Prestaciones

09 - Ser capaz de plantear, modelar y resolver problemas que necesiten las técnicas de la programación distribuida, aplicándolas a
determinados entornos

12 - Destreza en el análisis, diseño, implementación y despliegue de soluciones Grid y Cloud

13 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones en el ámbito de la Computación Paralela y
Distribuida

14 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos afines a la Computación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 70 100

Seminario 10 100

Teoría de aula 80 100

Actividades de trabajo autónomo 240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Supervisión

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos teóricos

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo académico 0.0 80.0

Proyecto 0.0 80.0

Examen oral 0.0 10.0

Observación 0.0 40.0

Preguntas del minuto 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo de fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo fin de Máster es un trabajo de especialización en el ámbito de la Computación Paralela y científica, Distribuida y en Grid, centrado o bien en
el desarrollo de una aplicación de tipo práctico que facilite la incorporación del alumno al mundo profesional, o bien en la realización de un trabajo de
investigación que le inicie en el mundo de la investigación.
La temática de estos trabajos podrá acordarse directamente entre un profesor del Máster y un alumno. En todo caso, los alumnos podrán recabar la
ayuda de su Profesor Tutor para la elección del director y del tema de su tesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Para la presentación y defensa del trabajo Final de Máster es necesario, haber completado los 16 ECTS del módulo de la Fase I del Núcleo, los 16
ECTS del módulo de la Fase II del núcleo del máster y, por último, los 16 ECTS del módulo de especialización.

Sistemas de evaluación de la materia:

1. La evaluación del Trabajo Fin de Máster se realizará mediante la defensa de la misma o en acto público dentro de las convocatorias previstas en la
normativa de evaluación de la UPV para el curso académico en la que esté matriculado.
2. Los miembros del tribunal del Trabajo Final de Máster valorarán convenientemente y, al menos, los siguientes aspectos:

1. originalidad y relevancia científico-técnica (en su caso),

2. calidad del trabajo realizado,

3. calidad de la memoria,

4. presentación y respuesta a las preguntas de los miembros del tribunal,

5. grado de alcance de las competencias especificadas en la materia TFM,

utilizando para ello los formularios facilitados por la Universidad y/o la ERT a través de la Comisión Académica del Máster elaborados para tal fin.

3. La puntuación final deberá ser coherente con las puntuaciones otorgadas por los miembros del tribunal.

Normativa

La Comisión Académica del Máster establecerá cualquier otro criterio que pueda ser beneficioso para el buen funcionamiento del proceso de defensa
del Trabajo de Fin de Máster y dirimirá las cuestiones y dudas que se susciten al respecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

15 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos en el ámbito afín al Máster.

20 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos
de trabajo, artículos científicos y formular hipótesis razonables.

21 - Capacidad de gestionar la información específica de la disciplina y sus posibles aplicaciones en organizaciones.
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22 - Que los estudiantes sean capaces de comprender los principios de la gestión de proyectos, riesgo y cambio, así como de aplicar
las metodologías y procesos para gestionar proyectos y mitigar los riesgos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

13 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones en el ámbito de la Computación Paralela y
Distribuida

14 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos afines a la Computación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas informáticas 12 100

Actividades de trabajo autónomo 290 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Supervisión

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos teóricos

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 10.0

Proyecto 70.0 90.0

Examen oral 10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

38.5 100 24,8

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

3.9 100 2,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

3.9 100 2,5

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

58.9 100 58

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez conocidos los resultados del curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad elabora y remite al Área de Rendi-
miento Académico y Evaluación Curricular y a cada una de las Estructuras responsables del título, los siguientes estudios e informes para que puedan
valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los alumnos de forma global y plantear las acciones pertinentes:
· Estudio global de resultados académicos por centro y titulación, con evolución y comparativa entre centros.

· Estudio global de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones, abandonos.

· Estudio global de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, evolución y comparativa entre titulaciones.

· Estudio de detalle por asignatura: para cada asignatura: tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia, proporción de alumnos repetidores, tasas
globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia por titulación del alumno, tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia de alumnos nue-
vos, y de repetidores.

· Detección de anomalías a nivel de titulación: resultados de las asignaturas con menores tasas de rendimiento, resultados de las asignaturas con tasa de rendimien-
tos menores del 40%, resultados de las asignaturas troncales y obligatorias de la titulación.

· Detección de anomalías a nivel de alumno: los alumnos que por su bajo rendimiento incumplen las normas de permanencia son objeto de estudio individualizado
para su continuidad en el estudio.

Los resultados de aprendizaje y la adquisición de las competencias de cada alumno se evalúan de forma individualizada a través de la elaboración,
presentación y defensa del trabajo fin de grado/máster.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.
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El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la

propia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y defi-

niendo los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las carac-

terísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos

en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como

ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, ins-
titutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación

· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV
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· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacio-
nal posible)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:

· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

·

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

·

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director Departamento
Sistemas Informáticos y
Computación

Andres Martín Terrasa Barrena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aterrasa@dsic.upv.es 963877359

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es 963877969

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877969

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación MUCPD_1Aleg.pdf

HASH SHA1 : F32EF4D756BCB091381EA5F2AEE8C4D874273B63

Código CSV : 378738772304112090745626
Ver Fichero: 2. Justificación MUCPD_1Aleg.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4.1.pdf
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación                                             
 
 
Las modificaciones solicitadas se implantarán en el curso académico 2020/21. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0471/2009 


ID TÍTULO: 4310279 
 
 
 
 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 


DE FECHA 03-04-2020 


 
 
 
Denominación del Título 


Máster Universitario en Cloud Computing y 
Computación de Altas Prestaciones por la 
Universitat 


   Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
 


Se debe incluir la denominación del título en castellano, añadiendo la denominación en 


inglés si se considera oportuno. 


 


Según la modificación que se propone, la denominación del título pasa de ser “Master en 


Computación Paralela y Distribuida” a ser “Master en Cloud Computing y Computación de 


Altas Prestaciones”. Esta modificación se propone sin alterar el plan de estudios. Revisada la 


propuesta de plan de estudios, se observa que la inclusión del término “Cloud Computing” en 


la denominación induce a confusión, puesto que la mayoría de los contenidos de las 


materias se basan principalmente en el estudio de las arquitecturas paralelas y distribuidas, 


paradigmas de programación para dichas arquitecturas y aplicaciones de cómputo masivo. 


Se debe solventar este aspecto. 


 


Contestación: 
 
Modificamos la propuesta de nombre para el título acorde a la recomendación. El nombre 
pasaría a ser el siguiente: 
 
Máster Universitario en Computación en la Nube y de Altas Prestaciones / Cloud and High-
Performance Computing. 
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CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
 


Se justifica el cambio de denominación del título en base a la actualidad del término Cloud 


Computing, pero no se justifica su adecuación al plan de estudios existente del título. 


Además, en la justificación se indica en varios apartados que se actualizan los contenidos 


cuando no se ha solicitado ninguna modificación del criterio 5 en el Formulario de 


Modificación. Se debe solventar este aspecto. 


Contestación: 
 


El plan de estudios actual consta de 6 materias obligatorias. Los contenidos de tres de las 
materias hacen mención explícita a la computación paralela y la computación científica y, en 
particular, en las materias "Conceptos Básicos de la Computación Científica" y "Métodos de la 
Computación Paralela y Científica" mencionamos explícitamente el término "altas prestaciones". 
La computación de altas prestaciones es un concepto más general que comprende la 
computación paralela y la computación científica. Los términos "computación de altas 
prestaciones" o "computación de alto rendimiento" y de "computación paralela" y "computación 
científica" aparecen asociados en contenidos de asignaturas de otras titulaciones, en búsquedas 
en Internet, o en otros contextos como los tópicos de congresos que llevan la computación de 
altas prestaciones en su nombre. En los contenidos actuales de la titulación vemos otros 
conceptos incluidos en la computación de altas prestaciones que van más allá de la computación 
paralela, por lo que pensamos que el nombre está justificado. 
 
Por otro lado, las otras tres materias obligatorias, del total de 6, hacen referencia en sus nombres 
a la computación distribuida y en grid. Cualquier sistema grid y cloud, o sus evoluciones futuras, 
han estado y estarán dentro de los sistemas distribuidos. Las tres materias mencionan, en sus 
"Resultados de aprendizaje" y/o "Breve resumen de contenidos", la palabra "Cloud". La materia 
"Conceptos de la computación en Grid" trata los conceptos de la computación grid y Cloud. La 
materia "Fundamentos de las Aplicaciones Distribuidas" está dedicada exclusivamente al Cloud 
Computing. En la materia "Métodos de la Computación Distribuida y en Grid" se trata la 
programación de sistemas Cloud y las infraestructuras de Cloud público.  
 
Por último, la materia optativa "Aplicaciones y Seminarios" hace mención a los mismos conceptos 
incluidos en el nombre de título propuesto. 
 
En resumen, los contenidos del plan de estudios están actualizados y son acordes con los 
conceptos Computación de Altas Prestaciones y Cloud Computing pero no así el nombre de la 
titulación, motivo esencial que justifica esta solicitud. 
No se solicita la actualización o modificación de contenidos en ningún caso en esta solicitud. 
 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


La Universidad indica en el Formulario de Modificaciones que “Se actualiza la información de 


este apartado”, sin embargo no se aprecia cambio alguno entre los documentos adjuntados. 


Se recomienda cumplimentar el Formulario de Modificación especificando exactamente lo 


que ha sido modificado o indicarlo en el pdf adjunto en este criterio con un cambio de color. 
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Contestación: 
 
Efectivamente, es un error en el formulario de modificaciones, no se solicita modificaciones en 
este criterio. Se elimina del formulario de modificaciones. 
 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 


mejorar el plan de estudios. 


 


RECOMENDACIONES 
 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
 


En la justificación se incluye el siguiente párrafo: "Cada título adaptaría estas trece 


competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría a través de una tabla donde se relacionan 


las competencias transversales (o dimensiones competenciales) de la UPV con las 


competencias propias del título (específicas y generales/básicas). Consecuentemente, como 


cada competencia del título está asignada en una o varias materias, a través de esta tabla 


de relación se termina asignando cada competencia transversal a una o varias materias del 


título." Se recomienda asignar las competencias transversales a las materias en el criterio 5 


y solicitar dicha modificación. 


 
Contestación: 
 
Siguiendo la recomendación, se asignan las competencias transversales a las materias del plan 
de estudios: 
 


Materia CT01 CT02 CT03 CT04 CT05 CT06 CT07 CT08 CT09 CT10 CT11 CT12 CT13 


Métodos de la Computación 
Paralela y Científica          X X             X 
Conceptos de la Computación 
Paralela      X         X           


Aplicaciones y Seminarios        X           X       


Métodos de la Computación 
Distribuida y en Grid  X                   X   X 
Conceptos Básicos de la 
Computación Científica    X X                     


Conceptos de la Computación 
en Grid              X         X   


Fundamentos de las 
Aplicaciones Distribuidas    X             X         


 


El enlace al máster de la Universidad de Extremadura no funciona. Se recomienda corregir 


este aspecto. 


 
Contestación: 
Se corrige el error del enlace de la Universidad de Extremadura. 
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Punto 2. Justificación 
 


Interés académico, científico o profesional 
 
La aparición a principios de siglo del utility computing (IaaS), abanderada primero por Amazon (AWS) y 
seguido después por las ofertas de Microsoft (Azure), Google (Google Cloud) y numerosas empresas 
menos conocidas, ha provocado la tendencia imparable a ofrecer el software como Servicio alojado en la 
nube (SaaS) y la popularización de la computación en la nube o Cloud Computing (CC). 
Un Servicio SaaS no es ni más ni menos que un sistema distribuido, debiendo afrontar la resolución de 
muchos de los problemas que aparecen en los mismos para obtener un Servicio robusto y escalable. Los 
servicios SaaS nos rodean en nuestro día a día, desde plataformas multimedia (p.e., Netflix), hasta los 
servicios de búsqueda en la red a los que ya estamos tan acostumbrados, pasando por servicios de tan 
gran utilidad como los de almacenamiento de datos (p.e., Dropbox) y cooperativos (p.e., Office 365). 
El Cloud Computing, dada su capacidad de reunir un gran número de recursos computacionales bajo 
demanda, es un medio apropiado para, implementando técnicas de High Performance Computing (HPC) 
para la resolución de muchos de los problemas de índole científica y práctica en los que han mostrado su 
eficacia (por citar algunos: procesamiento de imágenes médicas, mejora de sistemas de sonido, cálculo de 
estructuras 3D para el sector de la construcción, mejora de sistemas de realidad virtual, optimización de 
sistemas de distribución metropolitana de agua, optimización de sistemas de distribución eléctrica...) 
incrementar la escalabilidad en la resolución de esos problemas. 
Un área de particular interés hoy en día se centra en la gestión y en el análisis de grandes cantidades de 
datos (Big Data) que forman la base de muchas técnicas de Inteligencia Artificial que cada vez van teniendo 
más relevancia en la mayoría de ámbitos aplicativos. 
Las últimas tendencias en estas dos áreas de investigación sugieren que su combinación podrá generar 
unos resultados excelentes en la gestión de big data. El análisis de grandes volúmenes de información 
generados de manera continua desde diferentes fuentes aprovechará las técnicas de HPC para reducir sus 
tiempos de cómputo y se desplegará sobre plataformas de CC. Una de estas fuentes de información son los 
dispositivos de lo que se ha dado en llamar “Internet de las Cosas” (IoT), utilizados en múltiples áreas: 
ciudad inteligente, domótica, cuidado de personas mayores, gestión de cadenas de suministro, relaciones 
interempresariales, tráfico inteligente, mejora de la producción agrícola, monitorización del medio 
ambiente... Según [1], el número de dispositivos IoT creció un 15% anual entre 2015 y 2016, llegando a 
17680 millones de dispositivos en 2016 y previendo que el crecimiento supere el 20% interanual a partir de 
2020. Más aún, es importante señalar que, de acuerdo con el informe de RightScale sobre el estado del 
Cloud Computing1, el 79% de la carga computacional de las empresas en el mundo en 2019 se ejecutó en la 
nube y, de acuerdo con el libro blanco de Cisco Global Cloud Index2, en 2021 crecerá hasta el 94%. Este 
crecimiento vendrá dado por la consolidación de los nuevos servicios y modelos de programación en la 
nube basados en contenedores de aplicaciones y en funciones como servicio que, por un lado, simplifican 
enormemente el desarrollo de aplicaciones altamente escalables y, por otro lado, pueden reducir 
notablemente los costes de operación. Por todo ello, el interés en la combinación de los resultados de 
investigación en HPC y CC es previsible que aumente en un futuro cercano y esa tendencia perdure 
posteriormente. 
Por su parte, el Programa Horizonte 2020 de la Unión Europea [2] para el trienio 2018-2020, en su sección 
para Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), contiene en dos de sus cinco desafíos 
varios objetivos o temas relacionados con CC y HPC. Y los desafíos relacionados con CC y HPC se van a ver 
reforzados en el programa del siguiente período. Esto demuestra el interés académico, científico y 
profesional, en el contexto europeo, en las dos áreas de investigación en las que se centra nuestro máster. Los 
dos desafíos mencionados son: “European Data Infrastructure: HPC, Big Data and Cloud technologies” y “Next 
Generation Internet”. En ambos casos se plantean múltiples objetivos de investigación en los que ambas 
áreas deben colaborar. Por ejemplo, en el primer desafío tanto el objetivo “ICT-51-2020: Big Data 
technologies and extreme-scale analytics” como el “ICT-40-2020: Cloud Computing: towards a smart cloud 
computing  continuum”  deberán  utilizar  HPC  para  la  aceleración de  los  procedimientos  de  análisis  de 
información y necesitarán CC para facilitar el despliegue de esos componentes, mejorar su gestión elástica 
adaptándose dinámicamente a diferentes niveles de carga y ofrecer su funcionalidad a clientes remotos. Por su 
parte, en el segundo desafío hay objetivos como “ICT-56-2020: Next Generation Internet of Things” y “ICT-
44-2020: Next Generation Media” en los que también se describe la necesidad de desplegar (al menos 
 


 


1   RightScale  2019  State  of  the  Cloud  Report  from  Flexera  (https://www.flexera.com/about-us/press- 
center/rightscale-2019-state-of-the-cloud-report-from-flexera-identifies-cloud-adoption-trends.html). 
2 Cisco Global Cloud Index: Forecast and Methodology, 2016–2021 White Paper,  
https://www.cisco.com/c/en/us/solutions/collateral/service-provider/global-cloud-index-gci/white-paper-c11- 
738085.html 
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parcialmente) sus soluciones en plataformas CC y donde se analizará una gran cantidad de información, 
pudiendo utilizar HPC en ese procesamiento. 
Un cabal conocimiento de las técnicas y principios de la computación de altas prestaciones y la estructura de 
los sistemas distribuidos en la nube capaces de gestionar las computaciones y los datos sobre las que estas 
actúan son imprescindibles para desenvolverse apropiadamente en los entornos profesional y científico 
actuales, cada vez más competitivos. 
Gran parte de las mejores universidades ofrecen programas de máster o doctorado en HPC y/o CC. 
Aquellas que ofrecen ambas líneas suelen hacerlo en un máster por cada temática. Sin embargo, en 
nuestra opinión, la unión de ambas áreas (como bien ha demostrado el Programa Horizonte 2020 en los 
objetivos citados anteriormente) tiene ya ahora y tendrá en mayor medida en un futuro próximo mucho 
interés para los estudiantes que finalicen su Grado en Ingeniería Informática y otras titulaciones de Grado con 
competencias relacionadas (Telecomunicaciones, Industriales, Matemáticas, Ciencia de Datos...). En nuestro 
caso, contamos con la ventaja de tener ya una amplia experiencia en la gestión conjunta de esas dos áreas 
en una misma titulación de máster. El cambio en el nombre del máster, acompañado por una ligera 
actualización de sus contenidos, reforzará su idoneidad para la formación de especialistas en estas 
tecnologías y en sus novedosas áreas de confluencia. 
 
 
Relación con el entorno socio-económico próximo y remoto 
 
Los sistemas de CC y las técnicas de HPC se han generalizado en la actualidad, siendo uno de los soportes 
básicos de la Sociedad de la Información. Esto nos lleva a establecer las siguientes necesidades: 


• La sociedad española en general y la valenciana en particular necesitan personas que conozcan 
esta disciplina y que sean capaces de transmitirla al tejido productivo de la sociedad. La formación 
de especialistas es probablemente el mejor medio de transferencia tecnológica que la Universidad 
puede ofrecer a la sociedad. 


• Las herramientas propias de la HPC son imprescindibles para el desarrollo de una  sociedad moderna 
con un alto grado de competitividad. 


Junto a estas necesidades básicas que justifican por sí solas la existencia de este Programa de Máster, 
cabe citar también: 
Existe una necesidad de formación tanto docente como investigadora en la disciplina. Esta línea está 
sustentada por Grupos de Investigación que engloban a más de 50 investigadores, y que está relacionada 
con numerosas asignaturas impartidas en varias carreras de Ingeniería de la UPV. Además,  existen institutos 
de investigación de la UPV, por ejemplo el Instituto de Tecnología Informática (ITI), el Instituto de Aplicaciones 
de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones Avanzadas (ITACA), Instituto de 
Telecomunicación y Aplicaciones Multimedia (iTEAM), Instituto de Instrumentación para Imagen Molecular 
(I3M), el Instituto de Seguridad Industrial, Radiofísica y Medioambiental, Aurora Software and Testing, S. L. 
y el Centro de Investigación Príncipe Felipe que se nutren, en parte, de investigadores que hacen sus 
estudios de posgrado en esta disciplina. 
CC y HPC son herramientas que pueden proporcionar mejoras sustanciales en los desarrollos de 
prácticamente cualquier campo de la Ingeniería, y en este sentido la UPV es un marco ideal para su 
aprovechamiento. Es frecuente que alumnos de otros másteres y/o doctorados (Depts. de Ingeniería de 
Sistemas y Computadores, Diseño y Expresión Gráfica en la Ingeniería, Ingeniería Mecánica, Ingeniería de 
Telecomunicación, etc.) cursen asignaturas del máster como complementarias. Existe una colaboración 
activa entre los profesores que sustentan el Programa de Doctorado y otros Grupos de Investigación de la 
UPV. 
Los profesores de este máster participan en grupos bien situados en el panorama científico nacional e 
internacional y la disciplina que se está proponiendo es suficientemente significativa como para que la 
mayor parte de Universidades de prestigio del mundo occidental tengan programas de máster y/o de 
doctorado en la línea citada (véase por ejemplo los currícula de Urbana-Champaign, Oxford, MIT...). En el 
caso particular del Máster que se está verificando sería, junto con el que se imparte en la Universidad de 
Extremadura (https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/epcc/contenido/master-en-computacion-grid-
y-paralelismo), los únicos másteres en este campo en España. 
Actualmente existen numerosas empresas que están utilizando o son susceptibles de utilizar la 
Computación de Altas Prestaciones en el desarrollo de sus productos. Por otro lado, las tecnologías de CC 
han alcanzado el suficiente grado de madurez para su utilización a nivel de producción. Esto queda 
demostrado tanto por las infraestructuras para la eCiencia actualmente en funcionamiento como por la 
apuesta de grandes compañías tecnológicas en la provisión (Microsoft, Amazon, Google, IBM, Sun, ...) o el 
uso (Motorola, Novartis...) de dicha tecnología. 
Como ejemplos de uso de este tipo de tecnologías en el sistema productivo, y sin ánimo de ser exhaustivos, 
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citamos algunos sectores en los que los profesores que sustentan este programa de posgrado han 
desarrollado proyectos financiados en convocatorias competitivas o mantienen relaciones de transferencia de 
tecnología con ellos: Sector de la Construcción (cálculo de estructuras 3D), Sector médico 
(procesamiento de imágenes médicas de altas prestaciones, biocomputación, realidad virtual aplicada a 
medicina,...), Sector del sonido (desarrollo de herramientas computacionales para la mejora de sistemas de 
audio,...) Sector del Juguete (simulación de procesos de tratamiento del plástico), Sector de distribución de 
agua (simulación y optimización de redes de agua por medio de computación de altas prestaciones), Sector de 
la cerámica (generación de imágenes de alto realismo), Sector de distribución comercial (desarrollo de 
sistemas de comercio electrónico), Sector de producción de energía eléctrica (paralelización de códigos de 
simulación y control de centrales nucleares), Gobierno electrónico (integración de sistemas,...), etc. 
 
Trayectoria de los estudios de los que procede 
 
El Máster que se propone va dirigido fundamentalmente a ingenieros y científicos de procedencias diferentes, 
pudiendo variar desde Ingenieros Informáticos, Industriales o de Telecomunicación hasta Físicos o 
Matemáticos. 
La carrera de Ingeniero en Informática es una carrera con un alto grado de ocupación entre sus egresados 
pero habitualmente en trabajos que no corresponden al nivel alcanzado en la carrera. La especialización 
conseguida con un Máster como el propuesto permitirá al ingeniero informático capitalizar el conocimiento 
obtenido a través de unos largos estudios de grado y lanzarlo al mundo de la empresa para realizar trabajos 
que requieran una cualificación más acorde con sus posibilidades. A su vez el tejido industrial se beneficiaría 
de los conocimientos de alta calidad y totalmente actualizados que podrían ofrecer los egresados del Máster. 
En cuanto a los egresados de otras carreras de grado, el Máster les permitirá completar unos conocimientos 
importantes en su disciplina, capaces de utilizar tecnologías  actuales,  creando profesionales con una 
formación más acorde con la realidad de nuestra sociedad. 
Se puede obtener una idea de la demanda potencial del Máster analizando la cantidad de alumnos matriculados 
en algunas carreras de Ingeniería y disciplinas científicas en la ciudad de Valencia, que pueden ser 
alumnos potenciales de este Máster. Por ejemplo, hemos considerado el número de alumnos matriculados 
en las carreras de Ingeniería Informática, que se imparte en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Informática (UPV) y en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Valencia (UV), 
Ingeniero Industrial (UPV), Ingeniero de Telecomunicación (UPV), Ingeniero Telemático (UV), Licenciado en 
Físicas y Licenciado en Matemáticas (UV). 
 
Por término medio existe un número de alumnos matriculados en el Programa de Máster precedente que se 
sitúa alrededor de 10. Ese número es bajo, pero esta modificación en el título y en la descripción de sus 
contenidos permitirá una mejor valoración de este máster entre sus potenciales alumnos. Con ello es 
previsible que se incremente el número de alumnos matriculados. 
 
Cabe destacar también que muchos de los Doctores que actualmente desarrollan su trabajo en 
Universidades de la Comunidad Valenciana y regiones próximas (Murcia, Castilla-La Mancha...) en el 
campo de la Computación Paralela se han formado en los diversos títulos que preceden a este máster y 
actualmente mantienen estas líneas de investigación y docencia en sus respectivas universidades. La 
práctica totalidad de los becarios que están bajo la dirección del profesorado que participa en el Programa 
son susceptibles de cursar este máster o están cursando el programa de doctorado del Posgrado en 
Informática que contempla en su periodo de formación docente 60 ECTS de materias del máster. 
 


Implantación y reconocimiento en otros países 
 
El máster actual y los programas de posgrado que le han precedido han sido cursados por alumnos tanto 
españoles como extranjeros. Cabe citar como nacionalidades de estudiantes no españoles: México, Cuba, 
Brasil, Chile, Portugal, Italia, Alemania, Perú y Austria. 
La UPV dispone de una infraestructura permanente en Latino América que tiene como consecuencia una 
fuerte relación en docencia e investigación, con universidades de esa zona geográfica. Además, profesores del 
máster mantienen una colaboración estable con instituciones en Brasil en la temática del máster, 
habiendo liderado tres proyectos en el ámbito del Cloud Computing en diferentes convocatorias coordinadas 
Europa-Brasil, participando habitualmente en el diálogo Europa-Brasil en políticas de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 
Tal como destaca la Memoria de Actividades del Vicerrectorado de Cooperación y  Proyectos Internacionales, 
éste colabora con el profesorado de la UPV y con las contrapartes en realizar Contactos institucionales, 
Formulación y firma de convenios, Gestión administrativa y coordinación de los programas y Evaluación y 
difusión de resultados. 
Fruto de este tipo de gestión el Programa de Doctorado precedente al Máster (Computación Paralela y 
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Distribuida) estuvo introducido en Sudamérica, habiéndose impartido en México y Cuba. Varios estudiantes de 
doctorado de ambos países consiguieron el título de Doctor y realizaron estancias de investigación en 
nuestra Universidad. Estudiantes de otras nacionalidades (Chile, Portugal, Brasil...) están realizando también 
sus estudios en este programa. Han existido convenios marco y convenios específicos firmados con 
instituciones mexicanas y cubanas que permiten que esta colaboración pueda mantenerse y acrecentarse. 
Miembros de este programa participaron en el proyecto internacional EELA (www.eela-grid.org) para el 
despliegue de una infraestructura Grid en producción en Latino América, y en la propuesta CYTEDGRID, con 
el objetivo de promover la transferencia tecnológica en el ámbito del Grid entre Europa y Latinoamérica y los 
proyectos EUBrazilCloudConnect y ATMOSPHERE, que han desarrollado una infraestructura de Cloud 
Computing Federada entre Europa y Brasil, lo que fomentó y fomentará la necesidad en formación de los 
investigadores de los principales países latinoamericanos en las áreas de HPC y CC. Este tipo de relaciones son 
totalmente extensibles al Programa de Máster que se está proponiendo. 
 
Adecuación del nombre del título a plan de estudios actual 
 
El plan de estudios actual consta de 6 materias obligatorias. Los contenidos de tres de las materias hacen 
mención explícita a la computación paralela y la computación científica y, en particular, en las materias 
"Conceptos Básicos de la Computación Científica" y "Métodos de la Computación Paralela y Científica" 
mencionamos explícitamente el término "altas prestaciones". La computación de altas prestaciones es un 
concepto más general que comprende la computación paralela y la computación científica. Los términos 
"computación de altas prestaciones" o "computación de alto rendimiento" y de "computación paralela" y 
"computación científica" aparecen asociados en contenidos de asignaturas de otras titulaciones, en búsquedas 
en Internet, o en otros contextos como los tópicos de congresos que llevan la computación de altas prestaciones 
en su nombre. En los contenidos actuales de la titulación vemos otros conceptos incluidos en la computación de 
altas prestaciones que van más allá de la computación paralela, lo justifica el nombre del título. 
 
Por otro lado, las otras tres materias obligatorias, del total de 6, hacen referencia en sus nombres a la 
computación distribuida y en grid. Cualquier sistema grid y cloud, o sus evoluciones futuras, han estado y 
estarán dentro de los sistemas distribuidos. Las tres materias mencionan, en sus "Resultados de aprendizaje" 
y/o "Breve resumen de contenidos", la palabra "Cloud". La materia "Conceptos de la computación en Grid" trata 
los conceptos de la computación grid y Cloud. La materia "Fundamentos de las Aplicaciones Distribuidas" está 
dedicada exclusivamente al Cloud Computing. En la materia "Métodos de la Computación Distribuida y en Grid" 
se trata la programación de sistemas Cloud y las infraestructuras de Cloud público.  
 
La materia optativa "Aplicaciones y Seminarios" hace mención a los mismos conceptos incluidos en el nombre 
de título propuesto. 
 
Los contenidos del plan de estudios están actualizados y son acordes con los conceptos Computación de Altas 
Prestaciones y Cloud Computing pero no así el nombre de la titulación. Bajo el paraguas del nombre solicitado 
se recogen mucho mejor las metodologías y tecnologías que han ido introduciéndose en la docencia del master 
a lo largo de estos años, y que han sido motivadas por la evolución natural de las mismas.   
 
Bibliografía 
 
[1] «Internet of Things (IoT) connected devices installed base worldwide from 2015 to 2025 (in billions),» 
Statista GmbH, 27 Nov. 2016. [En línea]. Available: https://www.statista.com/statistics/471264/iot- number-of-
connected-devices-worldwide/. [Último acceso: 26 Nov. 2019]. 
[2] European Commission, «Horizon 2020: Information and Communication  Technologies,»  2019.  [En línea]. 
Available: https://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/en/h2020-section/information-and- communication-
technologies. [Último acceso: 26 Nov. 2019]. 
 
 
 
Normas reguladoras del ejercicio profesional 
No proceden, no tiene atribuciones reconocidas. 
 
 
 
Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 
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Existen varias Universidades y Centros de Investigación y Desarrollo Europeos que tienen implantados 
títulos similares al planteado en este máster. Algunos de ellos coinciden en hasta el 70% de las materias 
estudiadas. Según datos procedentes de páginas web de Universidades y Centros de I+D+I Europeos, se 
imparten estudios similares en: TUM Munich (http://www.cse.tum.de/ ), Brunel U. ( 
https://www.brunel.ac.uk/study/postgraduate/distributed-computing-systems-engineering-msc), Centro de 
Supercomputación de Barcelona (https://www.bsc.es/education/graduate/master-programme), Upsala U. 
(http://www.it.uu.se/edu/masters/CompSc/Education/ ),… No obstante, la mayoría de ellos están centrados en 
HPC o en CC, sin incidir en la combinación de ambas áreas. 
También cabe hacer notar que a nivel internacional existe un amplio abanico de Centros de Investigación y 
Universidades que contemplan las líneas de especilalización del máster como prioritarias. En la dirección 
web de SIAM (https://www.siam.org/students-education/resources/for-undergraduate-students/detail/graduate-
and-undergraduate-programs-in-computational-science) podemos comprobar que existen títulos con dicho 
perfíl. 
No menos importante es el convenio marco establecido el 21 de julio del 2008 con la Universidad de 
California, Berkeley para establecer una relación formal para el intercambio de profesores, investigadores y 
estudiantes en materias relacionadas con las impartidas en nuestro máster. La información del proyecto 
marco puede consultarse en la Oficina de Acción Internacional de la UPV 
(http://www.upv.es/entidades/OAI/index-es.html). 
Por último, queremos resaltar que algunos de nuestros egresados están actualmente ocupando puestos 
técnicos de administración de sistemas y apoyo a usuarios en la Red Española de Supercomputación. 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan 
Para el desarrollo del presente título se han utilizado los siguientes procedimientos de consulta internos: 


• La comisión Académica del máster nombró una subcomisión de trabajo que participó activamente 
en diversas reuniones sobre la verificación de planes de estudios de máster relacionados con las 
TIC en la UPV. El funcionamiento de esta comisión ha sido abierto y se ha basado en el consenso 
como norma de trabajo. En ella han estado representadas todas las áreas que imparten docencia en 
el título actual que será sustituido por el verificado. 


• El documento desarrollado ha sido discutido en la Comisión Académica del máster (CAM), en la 
permanente de la ERT y en el colectivo de los profesores que imparten docencia. 


• Por último, el documento se aprobó en el consejo de la ERT. Este documento es fruto de su trabajo. 
 
 
 
Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan 
Se ha realizado un proceso de consulta externa a egresados, empleadores de Institutos y Centros de 
Investigación para recoger la valoración que daban a los conocimientos y capacidades planteadas, a la 
formación permanente, a sus demandas específicas, etc., todo ello encaminado a tener en cuenta las 
competencias que nuestra sociedad demanda en el diseño de los futuros planes de estudio, así como 
adecuar los métodos de enseñanza y aprendizaje a la adquisición de estas competencias. Las respuestas 
obtenidas han aportado opiniones muy interesantes, y en la medida de lo posible se han tenido en cuenta en 
la propuesta planteada. Analizadas convenientemente las consultas realizadas se han obtenido los 
resultados que se pueden resumir en los siguientes puntos: 
Duración de Estudios: 2 semestres (60 ECTS). La opinión es favorable a que los estudios se estructuren en dos 
semestres. Se considera que los contenidos deben distribuirse de una forma equitativa y coherente, y sobre 
todo con un mayor contenido práctico. Además, consideran que la matrícula a tiempo parcial debe ser flexible 
pues muchos de ellos trabajan. 
Metodologías de Enseñanza: La utilización de metodologías activas donde el alumno sea el centro del 
aprendizaje. 
Utilización de las técnicas de estudio de casos, trabajos en grupo, aprendizaje basado en proyectos... Se 
resalta también la importancia de la coordinación entre materias para no saturar a los alumnos. 
Sistema de Evaluación: Un sistema de evaluación continuo, en el que se evalúen todas las actividades 
académicas realizadas. Intentar evitar en lo posible el examen final. 
Asignar 12 ECTS al Trabajo Fin de Máster. La mayoría opinan que es suficiente, aunque el tiempo en horas 
utilizado pueda ser mayor. De todas formas consideran que lo importante no es el número de créditos sino la 
calidad del proyecto, y esto no se debe descuidar. 
 
 
 
Objetivos  
 


 
Como fin primordial perseguido por este Máster podemos destacar la formación y la especialización de los 
estudiantes en las siguientes áreas científicas y tecnológicas:  
 


 Computación Científica 
 Computación Paralela 
 Computación Distribuida 
 Computación en Grid 


 
adquiriendo plena capacidad para realizar su trabajo de investigación y/o de transferencia tecnológica, y 
con capacidad para dirigir y ayudar en su campo de competencia, a otros investigadores y/o a otros 
profesionales. 
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Este objetivo general  puede lograrse mediante los siguientes objetivos específicos 
 


1. Adquisición de los conceptos en Computación Paralela y sus aplicaciones en Ingeniería 
2. Adquisición de conocimientos y experiencia en Sistemas Distribuidos y Tecnologías Grid 
3. Conocimiento de los modelos computacionales y las técnicas de evaluación y diseño de algoritmos 


propias de la Computación Paralela 
4. Conocer la tecnología de la programación propia de los sistemas paralelos y las herramientas 


disponibles actualmente en Computación Paralela: Entornos, lenguajes, estándares, librerías,... 
5. Desarrollar habilidades para resolver problemas abiertos y complejos en el campo de la Ingeniería y 


de la Investigación utilizando técnicas de Computación Paralela 
6. Estudiar los algoritmos secuenciales y paralelos más utilizados en Ingeniería y analizar cómo se 


puede desarrollar, a partir de ellos, software fiable y tolerante a fallos 
7. Conocer el manejo de las librerías numéricas de altas prestaciones, sus posibilidades y sus 


aplicaciones en distintos campos de la Ingeniería 
8. Aprender a resolver problemas de Ingeniería que requieran el uso de técnicas de Altas 


Prestaciones 
9. Estudiar los modelos y técnicas de evaluación y diseño de algoritmos propios de los sistemas 


distribuidos 
10. Conocer las tecnologías de programación propias de los sistemas distribuidos y las herramientas 


disponibles actualmente en estos sistemas 
11. Desarrollar habilidades para resolver problemas abiertos en el área de los sistemas distribuidos 
12. Estudiar los conceptos básicos de las Tecnologías Grid y su aplicación en el despliegue de e-


Infraestructuras para la e-Ciencia (entornos colaborativos, organizaciones virtuales, ...) 
13. Conocer las arquitecturas Grid actuales orientadas a problemas en e-Ciencia (Computación, 


Tratamiento de Datos, Integración de Sistemas de Información, ...) 
14. Desarrollar habilidades para el despliegue de infraestructuras Grid y la implementación de 


soluciones en diferentes áreas de la Ciencia y la Tecnología. 
 
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES UPV 
 


En el plan estratégico de la UPV (UPV2020) en el primero de sus retos se explicita que la Universitat Politècnica 
de València tiene como objetivo avanzar hacia modelos de formación que logren que sus estudiantes adquieran 
las competencias necesarias para poder tener una adecuada inserción laboral. Esta formación debe verse desde 
una perspectiva amplia, ligada al ciclo formativo integral de las personas, que abarca tanto el grado como el 
posgrado. 


Con este motivo nace el proyecto sobre las competencias transversales UPV, cuyo objetivo principal es acreditar 
dichas competencias (CT-UPV) a los estudiantes egresados en cualquiera de los títulos oficiales impartidos en la 
Universitat Politècnica de València. En mayor o menor medida, las competencias específicas se enseñan, se 
trabajan y son adquiridas por los estudiantes y certificadas mediante la superación de las diferentes materias de 
los planes de estudio. Las competencias transversales también se han enunciado y se han asignado a diferentes 
materias, pero con el fin de trabajarlas sistemáticamente en todos los títulos oficiales de la UPV y, por supuesto, 
evaluar el grado de adquisición de dichas competencias por parte de todos los alumnos, ha sido necesario 
implantar este proyecto institucional. 


En este sentido, el objetivo fundamental del proyecto se concreta en: 


o Establecer una estrategia de evaluación sistemática de las competencias transversales, definiendo 
dónde se adquieren y cómo deben ser evaluadas. 


o Acreditar la adquisición de dichas competencias. 


Los objetivos específicos se deben centrar, por tanto, en: 


o Simplificar y aclarar lo que se entiende por competencias transversales, teniendo en cuenta los 
distintos enfoques recogidos en los referentes nacionales e internacionales. 


o Definir las trece competencias transversales de la UPV. 
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o Incorporar las competencias a la formación de los estudiantes utilizando diferentes vías o estrategias. 


o Diseñar procesos de evaluación y acreditación de las competencias transversales que seanflexibles 
e innovadores. 


o Implementar los procesos de evaluación y acreditación de dichas competencias en todos los títulos 
impartidos en nuestra universidad. 


o Dar visibilidad de los resultados adquiridos por los estudiantes a la sociedad. 


Con la puesta en marcha de este proyecto, podemos afirmar que la UPV va a estar en situación de: 


o Proporcionar a sus egresados un valor añadido que puede diferenciarlos de otros egresados y, en 
consecuencia, hacer más atractivos los estudios ofertados frente a ofertas similares de otras 
universidades. 


o Poner en valor la capacitación de nuestros egresados de cara a los empleadores. 


o Explicitar la adquisición de las competencias de cara a acreditaciones internacionales. 


A la hora de desarrollar el proyecto de competencias transversales UPV se utilizaron los siguientes referentes 
normativos: 


1. Ordenación de las Enseñanzas de Grado y Master. La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
regulada en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, recogía que en los 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales se debían incluir una relación de competencias 
que los estudiantes debían adquirir durante sus estudios. Para lograr este objetivo también se afirmaba la 
necesidad de poner el énfasis en los métodos de aprendizaje de dichas competencias así como en los 
procedimientos para evaluar su adquisición. 
2. Proceso de verificación de títulos. El proceso de verificación indica, en el apartado 3, que se deben identificar 
y definir las competencias exigibles para otorgar el título, insistiendo el apartado 8 en la necesidad de definir un 
procedimiento general para valorar progreso y resultados de aprendizaje de estudiantes. En la guía de apoyo 
para la memoria de verificación se indica que las competencias pueden ser diferenciadas, según clasificación 
utilizada por el Ministerio de Educación en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), según su 
nivel de concreción: competencias básicas o generales, competencias específicas y competencias 
transversales. 
3. Normas CIN para profesiones reguladas. En estas normas se indica que los títulos deben ajustarse a las 
disposiciones establecidas por el gobierno para dicho título en las órdenes ministeriales correspondientes. 
 
Además, en el proceso de acreditación que la UPV pasó, en 2012, por parte de ABET (para las titulaciones de 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Industrial e Ingeniero de 
Telecomunicación): 
 


o Se vislumbraba un panorama complicado de interpretar: aparecían extensos listados de competencias y 
múltiples fuentes de competencias con enfoques diferentes en su definición (RD861/MECES, normas CIN, 
referentes internacionales REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB…). 
o Se reveló que las competencias definidas en dichos títulos podían cubrir las competencias o “student 
outcomes” requeridos por la agencia ABET para los títulos de ingeniería, pero se cuestionaba que se 
hubieran definido e implementado de manera óptima procesos sistemáticos para la evaluación de la 
adquisición de las competencias.  


 
Por tanto, la UPV, consciente de la necesidad ineludible de revisar la definición de las competencias de los 
títulos y garantizar y medir la adquisición de las mismas, se planteó comparar estos distintos referentes para 
simplificar la definición y el número de competencias transversales, incluyendo en la propuesta las competencias 
generales o básicas del Real Decreto, las competencias recogidas en la Normas CIN (en el caso de la 
profesiones que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada en España) y las competencias 
recogidas en referentes internacionales considerados relevantes por los diferentes títulos de la UPV. 
 
Como resultado de este proceso se definieron trece dimensiones competenciales que cumplían con el cometido 
previsto, planteándose el inicio de un proceso sistemático de trabajo sobre las mismas, que ya pasarían a 
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llamarse competencias transversales UPV, para garantizar su aprendizaje y poder estar en disposición de 
evaluar su grado de adquisición. Éstas son: 
 
CT-01. Comprensión e integración 
CT-02. Aplicación y pensamiento práctico 
CT-03. Análisis y resolución de problemas 
CT-04. Innovación, creatividad y emprendimiento 
CT-05. Diseño y proyecto 
CT-06. Trabajo en equipo y liderazgo 
CT-07. Responsabilidad ética, medioambiental y profesional 
CT-08. Comunicación efectiva 
CT-09. Pensamiento crítico 
CT-10. Conocimiento de problemas contemporáneos 
CT-11. Aprendizaje permanente 
CT-12. Planificación y gestión del tiempo 
CT-13. Instrumental específica 
 
Todas son de obligada adquisición en los títulos oficiales de la UPV (grado y máster), aunque evidentemente se 
adquirirán a distinto nivel a lo largo del aprendizaje de los alumnos. También quedan definidos los niveles de 
adquisición distintos para grado y para máster, a través de los resultados esperados de aprendizaje de cada una 
de las 13 competencias. 
 
 
Cada título adaptaría estas trece competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría a través de una tabla donde 
se relacionan las competencias transversales (o dimensiones competenciales) de la UPV con las competencias 
propias del título (específicas y generales/básicas). Consecuentemente, como cada competencia del título está 
asignada en una o varias materias, a través de esta tabla de relación se termina asignando cada competencia 
transversal a una o varias materias del título.  
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		Interés académico, científico o profesional

		Relación con el entorno socio-económico próximo y remoto

		Trayectoria de los estudios de los que procede

		Implantación y reconocimiento en otros países



		Bibliografía

		Normas reguladoras del ejercicio profesional

		Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta

		Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan

		Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan

		Objetivos
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 
 


 
Obligatorias 32,00 
Optativas 16,00 
Trabajo de fin de máster 12,00 
Total 60,00 


 
 
 


 


El máster se estructura en 60 créditos ECTS, los cuales se subdividen en un bloque 
que representa el núcleo del máster dividido en dos módulos denominados Fase 1 y 
Fase 2 del núcleo del máster, otro módulo de especialización y el trabajo fin de 
máster: 


 
1. Módulo Núcleo del Máster. Fase I (16 ECTS). Comprende 4 materias obligatorias 
de 4 ECTS cada una. Dos se corresponden con la línea de Computación Paralela y 
Científica y las otras dos con la línea de Computación Distribuida y en Grid. Las 
materias asociadas a la línea de Computación Paralela y Científica se denominan: 
Conceptos de la Computación Paralela y Conceptos Básicos de la Computación 
Científica. Las asociadas a la línea de Computación Distribuida y en Grid son 
Conceptos de la Computación en Grid y Fundamentos de las Aplicaciones 
Distribuidas. 


 
2. Módulo Núcleo del Máster. Fase II (16 ECTS). Comprende 2 materias obligatorias 
de 8 ECTS cada una. La primera asociada a las líneas de computación paralela y 
científica llamada 'Métodos de la Computación Paralela y Científica'; y la segunda 
asociada a las líneas de computación en grid y distribuida denominada 'Métodos de 
la Computación Distribuida y en Grid'. 


 
3. Módulo de Especialización (16 ECTS). Comprende la Materia optativa de 
Aplicaciones y Seminarios. 


 
4. Módulo Trabajo de Fin de Máster (TFM) (12 ECTS). 


 
La Fase II del Núcleo del Máster define dos materias: Métodos de la Computación 
Paralela y Científica y Métodos de la Computación Distribuida y en Grid. El trabajo 
fin de Máster se deberá defender en un tribunal especializado para ello según la 
temática del trabajo: Tribunal de Evaluación de TFM en Computación Paralela y 
Científica y Tribunal de Evaluación de TFM en Computación Distribuida y en Grid. 


 
Organización temporal: 


 
El máster se distribuye en un curso académico y un total de 2 semestres. 


En los dos semestres se cursan 60 ECTS: 


· 16 ECTS de formación en conceptos y fundamentos de las líneas del máster. 


5 Planificación de la enseñanza 
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· 16 ECTS de formación avanzada en las líneas del máster. 
 


· 16 ECTS de formación de especialización en seminarios y aplicaciones. 
 


· 12 ECTS de Trabajo de Fin de Máster. 
 


En el apartado 5.3 se presenta la descripción de todos los módulos y materias, 
especificando la cantidad de créditos ECTS que se dedican a cada actividad 
formativa. El Documento Marco de la UPV establece la relación entre el ECTS y la 
cantidad de horas de trabajo presencial y no presencial que deberá soportar el 
alumno. Para todas las actividades formativas se toma que 1 ECTS equivale a 10 
horas de trabajo presencial y entre 15 y 20 horas de trabajo no presencial (trabajo 
personal del estudiante). 


 
Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 


 
Cada ERT de la Universidad Politécnica de Valencia tiene implantado, y certificado 
en el marco del programa AUDIT (UPV-ANECA), un sistema de garantía interna de 
la calidad que responde a un modelo global de la universidad basado en la 
organización de la gestión basada en procesos. 


 
Los másteres, como estudios oficiales de la UPV, están adscritos a todos los 
efectos a una ERT. Por lo tanto, su responsabilidad se regula por las directrices 
que la ERT tenga establecidas en su gestión y desarrollo en procesos como la 
difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción, la matrícula de 
estudiantes y el seguimiento de la titulación, aplicando las directrices y las normas 
que la UPV establezca. 


 
La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universidad 
Politécnica de Valencia (https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0518121.pdf), 
aprobada en el Consejo de Gobierno de 28 de enero de 2010, en el artículo 4, 
indica que cada máster dispondrá de una Comisión Académica de Título (CA) 
cuyas competencias serán: 


 
- Gestión académica del título y coordinación docente. 


 
- Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las 


condiciones de admisión y reconocimiento de créditos. 
 


- Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera. 
 


- Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
 


- Informe de gestión del Título. 
 


- Diseño del Plan de Mejora del Título. 
 


- Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 
 


- Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de 
mayor rango de la ERT. 
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https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0518121.pdf





Cada ERT podrá crear una CA para cada uno de los títulos de los que es 
responsable o una CA que gestione varios de esos títulos. 


 
La composición de las CA será la siguiente: 


 
a.- Director o Decano de la ERT, que actuará de presidente. 


 
b.- Subdirector o Vicedecano jefe de estudios (o Subdirector o 
Vicedecano equivalente), que actuará de Secretario. 


 
c.- Director Académico del Título. 


 
d.- Cuatro profesores que impartan docencia en el título, de diferentes 
departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, 
dos tramos docentes valorados positivamente. Cuando el número de 
departamentos implicados en la docencia del título sea superior a 4 o 
cuando la CA lo sea de varios títulos, el número de profesores podrá ser de 
5. 


 
e.- Dos alumnos. 


 
f.- Jefe de los servicios administrativos. 


 
 
 


Los componentes de la CA que no sean miembros natos serán nombrados o 
ratificados, al comienzo de cada curso académico, por el órgano colegiado de 
mayor rango de la ERT, a propuesta de su Director o Decano. 


 
Para la válida constitución de la CA se requerirá la presencia del Presidente y 
Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros. 


 
Los acuerdos de esta Comisión se tomarán por mayoría absoluta de los miembros 
presentes. 


 
La ERT, en la medida de sus posibilidades, pondrá a disposición de las CA los 
medios técnicos. 


 
 
 


Descripción de los módulos y materias 
 


Módulos Materias 
 
 
 


#1 Núcleo del Máster.Fase I (16 
ECTS) 


#1 Conceptos de la Computación 
Paralela (4 ECTS) – Obligatoria 


#2 Conceptos de la Computación en 
Grid (4 ECTS) – Obligatoria 
#3 Conceptos Básicos de la 


Computación Científica (4 ECTS) – 
Obligatoria 


#4 Fundamentos de las Aplicaciones 
Distribuidas (4 ECTS) – Obligatoria 


#2 Núcleo del Máster.Fase II (16 
ECTS) 


#1 Métodos de la Computación 
Paralela y Científica (8 ECTS) - 
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 Obligatoria 
#2 Métodos de la Computación 
Distribuida y en Grid (8 ECTS) – 


Obligatoria 


#3 Especialización (16 ECTS) #1 Aplicaciones y Seminarios (16 
ECTS) – Optativa 


#4 Trabajo de Fin de Máster (12 
ECTS) 


#1 Trabajo de Fin de Máster (12 
ECTS) - Trabajo de Fin de Máster 


 
 
 


Descripción de los módulos 
 


Tabla resumen de los módulos 


Denominación Créditos 
ECTS Unidad temporal 


Núcleo del Máster. Fase 
I 


16 Primer semestre. 


Núcleo del Máster. Fase 
II 


16 Primer semestre. 


Especialización 16 Segundo semestre 
Trabajo de fin de máster 12 Segundo semestre 


 
 
 


Núcleo del Máster. Fase I 
Créditos ECTS Unidad Temporal 
16 Primer semestre. 
Descripción del módulo 
Conjunto de contenidos que proporcionan los conocimientos y destrezas 
mínimas que justifican la titulación y permiten acceder con aprovechamiento al 
resto de materias del Máster. 


 
 
 


Núcleo del Máster. Fase II 
Créditos 
ECTS 


Unidad Temporal 


16 Primer semestre. 
Descripción del módulo 
Conjunto de contenidos que proporcionan al alumno la formación en los temas 
centrales del ámbito del Máster, y que pretenden proporcionar una formación 
sólida pero a la vez profunda en temas propios del Máster. 


 
 
 


Especialización 
Créditos 
ECTS 


Unidad Temporal 


16 Segundo semestre. 
Descripción del módulo 
Estudios que garantizan una preparación profunda en temas muy específicos y 
que pretenden que el alumno se dirija hacia una salida o bien orientada al 
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Trabajo de Fin de Máster 
Créditos 
ECTS 


Unidad Temporal 


12 Segundo semestre. 
Descripción del módulo 
Trabajo de especialización que debe realizar el alumno bajo la tutorización de 
un profesor del Máster, con una carga equivalente a 12 créditos. El trabajo fin 
de Máster estará centrado, en función de la orientación elegida por el alumno, 
en el desarrollo de una aplicación o estudio con un marcado carácter práctico 
que le facilite su incorporación al mundo profesional, o bien en la realización de 
un trabajo de investigación que le permita su incorporación a estudios de 
doctorado y le inicie en el mundo de la investigación. 


 
Su realización, defensa y asignación director y/o tutor se regirá por la 
normativa de la Universitat Politècnica de València. 


 
Es requisito indispensable para defender el TFM que el alumno haya superado 
todos los créditos de los tres módulos del Master. 


 
 
 
 
 
 
 


Tabla de concreción de competencias específicas en resultados de aprendizaje: 
 


Competencias Materia Resultados de aprendizaje 


 
01 - 


 


Conceptos de la 
Computación 


Paralela 


Ser capaz de conocer y 
entender los distintos 
modelos de la Computación 
Paralela así como la 
metodología de evaluación 
y diseño de algoritmos 
paralelos. 


Conocimiento de 
los conceptos y 


las técnicas de la 
Computación 


Paralela. 
Métodos de la Ser capaz de conocer y 


 Computación entender las técnicas 


ejercicio de la profesión, o bien orientada hacia la investigación. Además, 
cubre el objetivo de mantener al alumno actualizado con respecto a temas 
nuevos que van apareciendo en el ámbito en que está definido el Máster. 


 
La enseñanza se organiza en cursos o seminarios, que tienen carácter 
optativo. El alumno podrá obtener los 16 créditos para superar este módulo 
eligiendo una de las siguientes opciones: 


 
a) Cursar los 16 créditos de la oferta de las asignaturas propias del máster. 


 
b) Cursar un mínimo de 10 créditos de la oferta de asignaturas propias del 


máster, y el resto de los créditos de la oferta de otras asignaturas de otros 
másteres afines. 
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 Paralela y Científica básicas del paralelismo 
aplicado a procesos 
numéricos y sus 
aplicaciones en Ingeniería 
y en Ciencia. 
Ser capaz de conocer y 
entender los últimos 
avances producidos en el 
campo de la Computación 
Paralela, así como su 
incidencia en los conceptos 
básicos de la disciplina 
tanto a nivel software 
como hardware. 


 


02 - Tener 
destreza en la 
utilización de 


las herramientas 
que permiten 
aprovechar al 
máximo un 


sistema paralelo. 


Conceptos de la 
Computación 


Paralela 


Ser capaz de adquirir 
habilidad en el manejo de 
entornos de programación 
paralela. 


 
 


Métodos de la 
Computación 


Paralela y Científica 


Ser capaz de conocer las 
metodologías de diseño e 
implementación de 
algoritmos paralelos y ser 
capaz de utilizarlas en 
problemas y casos de 
estudio concretos en 
ingeniería y en ciencia. 


 
 
 
 
 
 


03 - Aptitud para 
plantear, 
modelar y 
resolver 


problemas que 
necesitan de las 


técnicas de 
Computación 


Paralela 


 


Conceptos de la 
Computación 


Paralela 


Ser capaz de utilizar los 
distintos modelos 
computacionales paralelos 
en la especificación y 
resolución de problemas 
generales y en el diseño de 
su solución. 


 
Métodos de la 
Computación 


Paralela y Científica 


Ser capaz de utilizar los 
conceptos y las técnicas 
propias de la Computación 
Paralela y de 
Altas Prestaciones en el 
campo de la ingeniería. 


 
 
 


Aplicaciones y 
Seminarios 


Utilizar las técnicas de 
diseño e implementación 
de algoritmos paralelos en 
problemas de procesado de 
señal, recuperación de la 
información o 
representación gráfica de 
la información sobre 
computadores paralelos 
tanto de tipo homogéneo 
como heterogéneo. 
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  Ser capaz de conocer y 
  entender las diferentes 
  técnicas que se pueden 
 
 
 


04 - 
Conocimiento de 


Conceptos básicos 
de la Computación 


Científica 


aplicar para acelerar y 
desarrollar códigos 
eficientes para la 
resolución de problemas de 
Algebra Matricial Densa. 


los conceptos y   


las técnicas 
propias de la 
Computación 
Numérica y 


Matricial de Altas 
Prestaciones y su 


uso en 
Ingeniería. 


  


 
 
 
 


Métodos de la 
Computación 


Paralela y Científica 


Ser capaz de conocer y 
entender las técnicas 
básicas de la Computación 
Numérica de Altas 
Prestaciones. 
Ser capaz de utilizar las 
técnicas propias de la 
Computación de Altas 
Prestaciones aplicadas a 


  procesos numéricos 
  matriciales de tratamiento 
  de la señal, de 
  reconstrucción y filtrado de 
  imágenes en la Ciencia. 
  Ser capaz de describir, 
 


Conceptos básicos 
de la Computación 


Científica 


relacionar, diferenciar e 
instalar librerías numéricas 
de Altas Prestaciones para 
Matrices Densas en 


  diferentes arquitecturas. 


05 - Capacidad  Ser capaz de manejar y 
aplicar todo tipo de 
librerías numéricas de Altas 
Prestaciones para Matrices 
Densas y Dispersas en 
arquitecturas 
heterogéneas. 


de instalar, Métodos de la 
manejar y Computación 


aplicar todo tipo Paralela y Científica 
de librerías  


numéricas de  


Altas 
Prestaciones. 


 


 Utilizar librerías de Altas 
Prestaciones en el estudio 


  de Casos de Problemas de 
 Aplicaciones y Ingeniería: tratamiento de 
 Seminarios imágenes, procesado de 


señal, recuperación de la 
  información, 
  representación gráfica, ... 


06 - Aptitud para  


Conceptos de la 
Computación 


Paralela 


Ser capaz de describir, 
relacionar y comparar las 
Técnicas de Computación 
Paralela en la resolución de 
problemas 
computacionales complejos 
en Ingeniería. 


resolver 
problemas 


computacionales 
complejos en 


Ingeniería 
utilizando 


técnicas de 
Computación de 


Altas  
Prestaciones. 


 
Conceptos básicos 
de la Computación 


Científica 


Ser capaz de describir, 
relacionar y comparar 
diversas técnicas de la 
Computación Científica en 
la modelización de la 
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  resolución de problemas 
computacionales complejos 
en Ingeniería. 


 
 


Métodos de la 
Computación 


Paralela y Científica 


Ser capaz de analizar los 
parámetros de calidad y 
eficiencia asociados con las 
técnicas de Computación 
de Altas Prestaciones en la 
resolución de problemas 
computacionales complejos 
en Ingeniería. 


 
 
 


Aplicaciones y 
Seminarios 


Ser capaz de diseñar y 
valorar metodologías de 
modelado y resolución de 
problemas reales en 
Ingeniería (procesado de 
señal, diseño de 
dispositivos, ingeniería 
civil, computación 
gráfica,...) . 


 
 
 
 


07 - 
Conocimiento de 
los conceptos de 


los sistemas 
distribuidos y las 


técnicas de la 
programación 
distribuida. 


 
 
 
 


Métodos de la 
Computación 


Distribuida y en Grid 


Ser capaz de conocer y 
entender los últimos 
avances producidos en el 
campo de los sistemas 
distribuidos y en su 
programación tanto a nivel 
hardware como software. 
Ser capaz de conocer y 
utilizar adecuadamente 
diferentes 
modelos/lenguajes de 
programación distribuida. 


 
Fundamentos de las 


Aplicaciones 
Distribuidas 


Conocer las tecnologías y 
los principios de diseño y 
desarrollo de aplicaciones 
distribuidas y aplicarlos 
correctamente en 
determinados escenarios. 


08 - Tener 
destreza en el 


uso de las 
tecnologías 


aplicables en un 
sistema 


distribuido, 
incidiendo 


especialmente 
en la tolerancia a 


fallos y la 
seguridad. 


 
Fundamentos de las 


Aplicaciones 
Distribuidas 


Conocer las técnicas 
necesarias para desarrollar 
y desplegar aplicaciones 
distribuidas robustas y 
escalables. 


 


Métodos de la 
Computación 


Distribuida y en Grid 


Ser capaz de identificar y 
evitar los problemas de 
seguridad que puedan 
surgir en el diseño y 
despliegue de una 
aplicación distribuida. 


09 - Ser capaz 
de plantear, 
modelar y 
resolver 


problemas que 
necesiten las 


 
Fundamentos de las 


Aplicaciones 
Distribuidas 


Aplicar adecuadamente las 
soluciones distribuidas 
clásicas en aquellas 
situaciones en que resulten 
necesarias. 


Métodos de la Ser capaz de conocer las 
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técnicas de la 
programación 
distribuida, 


aplicándolas a 
determinados 


entornos. 


Computación 
Distribuida y en Grid 


técnicas de diseño y 
desarrollo de aplicaciones 
distribuidas tanto para 
entornos estáticos como 
dinámicos. 


 


Aplicaciones y 
Seminarios 


Ser capaz de conocer las 
técnicas de diseño y 
desarrollo de aplicaciones 
descentralizadas, 
escalables y altamente 
disponibles. 


 
10 - 


Conocimiento de 
los middleware 
Grid actuales y 
su convergencia 
con los Servicios 
Web (Servicios 
Grid) y el Cloud 


computing. 


 


Conceptos de la 
Computación en 


Grid 


Conocer la arquitectura y 
componentes de los 
middleware Grid más 
utilizados (gLite/UMD) 
Conocer los diferentes 
tipos de provisión de 
recursos en Cloud. 


Métodos de la 
Computación 


Distribuida y en Grid 


Obtener experiencia en el 
despliegue de 
infraestructuras cloud y en 
el uso de estándares. 


 
11 - Aptitud para 


desplegar 
infraestructuras 
y aplicaciones 
Grid y Cloud 
para resolver 
problemas en 


Investigación e 
Ingeniería. 


 
Conceptos de la 
Computación en 


Grid 


Conocer la interrelación 
entre los diferentes 
servicios de una 
infraestructura Grid 
utilizados en el ámbito de 
la investigación. 


 
Métodos de la 
Computación 


Distribuida y en Grid 


Ser capaz de desplegar y 
configurar los servicios 
necesarios para construir 
infraestructuras Grid y 
Cloud. 


 
 
 


12 - Destreza en 
el análisis, 


diseño, 
implementación 
y despliegue de 
soluciones Grid y 


Cloud. 


 


Conceptos de la 
Computación en 


Grid 


Conocer las ventajas y 
limitaciones de las 
infraestructuras Grid y 
Cloud para ser capaz de 
obtener resultados 
eficientes a la hora de 
adaptar aplicaciones. 


 
 


Métodos de la 
Computación 


Distribuida y en Grid 


Alcanzar la experiencia 
práctica en la adaptación 
de aplicaciones en 
infraestructuras Grid y 
Cloud reales mediante la 
implementación de 
modelos de programación 
apropiados. 
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  Obtener experiencia 
 práctica en la adaptación 
 de aplicaciones de áreas 
 científicas y 


Aplicaciones y 
Seminarios 


tecnológicas específicas, 
especialmente en el ámbito 
de Big Data. 


 Experimentar con técnicas 
 avanzadas para el uso de 
 contenedores en 
 infraestructuras Cloud. 


  Ser capaz de implementar 
 


Conceptos de la 
Computación 


Paralela 


productos y servicios 
(hardware, software) que 
utilicen las técnicas de la 
Computación Paralela en 


  cualquier ámbito de la 
  Sociedad. 
  


 
Métodos de la 


Ser capaz de implementar 
productos y servicios 
(librerías, software, 
constelaciones de 
cálculo,…) que utilicen las 
técnicas de la Computación 
paralela en ámbitos de 
Ingeniería y Científicos. 


 Computación 
13 - Capacidad Paralela y Científica 
para proyectar,  


calcular y  


diseñar  


 


Capacidad para determinar 
las tecnologías de 
Computación Distribuida e 
intensiva más adecuadas 
de acuerdo con las 
necesidades de las 
aplicaciones y planificar su 
despliegue. 


productos,  


procesos,  


instalaciones en Métodos de la 
el ámbito de la Computación 
Computación 


Paralela y 
Distribuida y en Grid 


Distribuida.  


  Ser capaz de diseñar 
  productos cerrados, 
  basados en herramientas 
  Computacionales Paralelas 
 


Aplicaciones y 
Seminarios 


y Distribuidas para 
aplicaciones en procesado 
de señal, bioinformática, 


  ciencias de la vida, 
  representación gráfica de 
  la información, sistemas 
  móviles,… . 


14 - Capacidad  Ser capaz de utilizar las 
para el modelado 


matemático, 
cálculo y 


simulación en 


Conceptos de la 
Computación 


Paralela 


técnicas de programación 
paralela básicas que se 
usan en los centros 
tecnológicos y de 


centros  ingeniería de empresa. 
tecnológicos y de  


Conceptos básicos 
de la Computación 


Científica 


Ser capaz de utilizar las 
ingeniería de técnicas de Computación 


empresa, de altas prestaciones que 
particularmente se usan en los centros 


en tareas de tecnológicos y de 
investigación, ingeniería de empresa. 


C
SV


: 3
78


74
19


77
93


98
36


72
65


37
52


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







desarrollo e  
Métodos de la 
Computación 


Paralela y Científica 


Ser capaz de analizar las 
innovación en mejores estrategias para el 


todos los modelado matemático, 
ámbitos afines a cálculo y simulación en 
la Computación. centros tecnológicos y de 


ingeniería de empresa. 
  Ser capaz de diseñar y 
  adaptar modelos 
  matemáticos de problemas 
  de ingeniería, así como de 
  planear la estrategia de 
  cómputo y simulación más 
 Aplicaciones y eficiente para su 
 Seminarios resolución; todo ello en el 


contexto de centros 
  tecnológicos y de 
  ingeniería de empresa, 
  particularmente en tareas 
  de investigación, desarrollo 
  e innovación. 


 
 
Tabla de asignación de competencias transversales a las materias. 
 
 


Materia CT01 CT02 CT03 CT04 CT05 CT06 CT07 CT08 CT09 CT10 CT11 CT12 CT13 


Métodos de la Computación 
Paralela y Científica          X X             X 
Conceptos de la Computación 
Paralela      X         X           


Aplicaciones y Seminarios        X           X       


Métodos de la Computación 
Distribuida y en Grid  X                   X   X 
Conceptos Básicos de la 
Computación Científica    X X                     


Conceptos de la Computación 
en Grid              X         X   


Fundamentos de las 
Aplicaciones Distribuidas    X             X         
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Plan de estudios 


Asignaturas 
Conceptos de la Computación 
Paralela (4 ECTS), Obligatorio 
 


Conceptos Básicos de la 
Computación Científica (4 


ECTS), Obligatorio 
Conceptos de la Computación 
en Grid  (4 ECTS), Obligatorio 
 


Fundamentos de las 
Aplicaciones Distribuidas (4 


ECTS), Obligatorio 


Métodos de la Computación 
Paralela y Científica (8 ECTS), 


Obligatorio 


Métodos de la Computación 
Distribuida y en Grid (8 


INFRAESTRUCTURAS DE CLOUD 
PÚBLICO (ICP) (4 ECTS), Curso 1, 


MODELADO Y RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS EN INGENIERÍA MEDIANTE 
COMPUTACIÓN DE ALTAS 
PRESTACIONES (MPICAP) (4 ECTS), Curso 
1, Obligatorio, Semestre A 


TECNOLOGíA DE LA PROGRAMACIÓN 
PARALELA (TPP) (4 ECTS), Curso 1, 
Obligatorio, Semestre A 


 
 
 


Núcleo del Máster. Fase 
II(16 ECTS) 


CLOUD COMPUTING (CC) (4 ECTS), Curso 
1, Obligatorio, Semestre A 


CONCEPTOS DE LA COMPUTACIÓN EN 
GRID Y CLOUD (CCGC) (4 ECTS), Curso 1, 
Obligatorio, Semestre A 


HERRAMIENTAS DE COMPUTACIÓN DE 
ALTAS PRESTACIONES (HCAP) (4 ECTS), 
Curso 1, Obligatorio, Semestre A 


CONCEPTOS Y MÉTODOS DE LA 
COMPUTACIÓN PARALELA (CMCP) (4 
ECTS), Curso 1, Obligatorio, Semestre A 


 
 
 
 


Núcleo del Máster. Fase 
I(16 ECTS) 


Materias Módulos 


 
 


Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los objetivos 
anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se 
utilizarán para los mismos. 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de 
coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada centro, en línea 
con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en 
materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se 
revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen 
medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas 
correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los 
objetivos para el próximo año. 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la 
Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen 
su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus 
objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al 
histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables 
de movilidad de la UPV. 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad 
horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. 
La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como proporciona apoyo a 
actividades específicas. 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los 
principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente entre 
el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de 
mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de 
español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 


 
 
 
 
 
 
 


 


Planificación y gestión de la movilidad 


C
SV


: 3
78


74
19


77
93


98
36


72
65


37
52


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Semestre A 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Especialización(16 ECTS) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Trabajo de fin de máster(12 
ECTS) 


 


ECTS), Obligatorio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Aplicaciones y Seminarios (16 
ECTS), Optativo 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Trabajo de fin de máster (12 
ECTS), Trabajo Fin Titulación 


FUNDAMENTOS DE LOS ALGORITMOS 
DISTRIBUIDOS (FAD) (2 ECTS), Curso 1, 
Obligatorio, Semestre A 
PROGRAMACIÓN EN SISTEMAS CLOUD 
(PSC) (2 ECTS), Curso 1, Obligatorio, 
Semestre A 
COMPUTACIÓN DE ALTAS 
PRESTACIONES EN PROBLEMAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y SIMULACIÓN (CAPOS) (2 
ECTS), Curso 1, Optativo, Semestre B 
APLICACIONES DE LA COMPUTACIÓN 
CIENTÍFICA EN LA INGENIERÍA (ACCI) (2 
ECTS), Curso 1, Optativo, Semestre B 
VISUALIZACIÓN DE DATOS CIENTÍFICOS 
(VDC) (2 ECTS), Curso 1, Optativo, 
Semestre B 
ALGORITMOS PARALELOS EN 
PROCESAMIENTO DE SEÑAL (APPS) (2 
ECTS), Curso 1, Optativo, Semestre B 
ESTRATEGIAS Y HERRAMIENTAS DE 
COMPUTACIÓN BIG DATA EN LA NUBE 
(CBD) (2 ECTS), Curso 1, Optativo, 
Semestre B 
PLATAFORMAS DE GESTIÓN DE 
CONTENEDORES (PGC) (2 ECTS), Curso 
1, Optativo, Semestre B 
SEGURIDAD EN SISTEMAS 
DISTRIBUIDOS (SSD) (2 ECTS), Curso 1, 
Optativo, Semestre B 
DISEÑO Y ARQUITECTURA DE 
SERVICIOS DISTRIBUIDOS ESCALABLES 
(DASE) (2 ECTS), Curso 1, Optativo, 
TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (12 ECTS), 
Curso 1, Trabajo Fin Titulación, Semestre B 


 


 
 


Secuenciación de materias del Ert D. Sist. Informáticos y Computación 
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 Conceptos de la Computación Paralela (4 
ECTS) Núcleo del Máster. Fase I 


Trabajo de fin de máster Trabajo de fin de 
máster 


Métodos de la Computación Distribuida y en 
Grid (8 ECTS) Núcleo del Máster. Fase II 


Aplicaciones y Seminarios Especialización 


Conceptos Básicos de la Computación 
Científica (4 ECTS) Núcleo del Máster. Fase I 


 


Métodos de la Computación Paralela y 
Científica (8 ECTS) Núcleo del Máster. Fase II 


 


Conceptos de la Computación en Grid (4 
ECTS) Núcleo del Máster. Fase I 


 


Fundamentos de las Aplicaciones Distribuidas 
(4 ECTS) Núcleo del Máster. Fase I 


 


 
 


Competencias por materia  


 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 20 


Aplicaciones y Seminarios 
  X   X   X   X X X X X 


Conceptos Básicos de la 
Computación Científica 


   X X X        X  X 


Secuenciación de materias 
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 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 20 


Conceptos de la Computación 
Paralela X X X   X       X X  X 


Conceptos de la Computación en Grid          X X X    X 
Fundamentos de las Aplicaciones 


Distribuidas 
      X X X        


Métodos de la Computación 
Distribuida y en Grid 


      X X X X X X X  X X 
Métodos de la Computación Paralela 


y Científica X X X X X X       X X X X 
Trabajo de fin de máster             X X X X 


 
 21 22 CB1 


0 
CB6 CB7 CB8 CB9 


Aplicaciones y Seminarios X  X X X X X 
Conceptos Básicos de la 
Computación Científica 


  X X X X X 
Conceptos de la Computación 


Paralela 
  X X X X X 


Conceptos de la Computación en Grid   X X X X X 
Fundamentos de las Aplicaciones 


Distribuidas 
  X X X X X 


Métodos de la Computación 
Distribuida y en Grid X  X X X X X 


Métodos de la Computación Paralela 
y Científica 


  X X X X X 
Trabajo de fin de máster X X X X X X X 


 


C
SV


: 3
78


74
19


77
93


98
36


72
65


37
52


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





		Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios

		Descripción de los módulos y materias



				2020-04-23T13:43:07+0200

		España












 
 
 
    6.1 Profesorado 
 
 
  Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Nº de 
profesores


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 
respecto 


UPV 


% de 
dedicación 


al Título 


TU 14 14 0 14 19,60% 58% 
CU 10 10 0 10 14,90% 24,80% 
ASO 1 0 1 1 9,10% 2,50% 
COD-TC 1 1 0 1 13,60% 2,50% 
Totales 26 25 1 26      
 
 


Plantilla de profesorado
   


Total 
Tiempo 


completo 
Tiempo
parcial Doctores 


Número 26 25 1 26
Porcentaje   96,15% 3,85 % 100,0 %


 


 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional
26 profesores Trienios Quinquenios Sexenios


Acumulado 174 89 56
 
 
 
 


26 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora
Quinquenios Sexenios


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2
Número 2 0 4 12 6 5 4 10 10 5


Porcentajes 6,9 % 0,0 % 13,8 % 41,4 % 20,7 % 17,2 % 13,8 % 34,5 % 34,5 % 17,2 %
 
 
 
 


26profesores 


Experiencia profesional
Trienios 


<2 2,3 ó 4 >4
Número 0 7 22


Porcentajes 0,0 % 24,1 % 75,9 %
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9.‐ Líneas de Investigación de los profesores participantes:            
________________ 
 
 
o   Algoritmos Paralelos 
 
o   Algorítmica Distribuida 
 
o   Aplicaciones Científicas 
 
o   Desarrollo de librerías de Altas Prestaciones para problemas de Ingeniería. 
 
o   Ciencias Computacionales. 
 
o   Computación Paralela. 
 
o   Informática Médica 
 
o   Interoperabilidad, SOA 
 
o   Protocolos de Replicación y Recuperación 
 
o   Sistemas Dinámicos. 
 
o   Sistemas Distribuidos                        
 
o   Tratamiento Digital de Señales Acústicas y Visuales.  
 
o   Virtualización, Grid y Cloud Computing 
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6.2 Otros RRHH 


Puesto  Categoría  Número de efectivos 


Técnico Superior de 
Laboratorio 


A1   1 


Jefe Unidad 
Administrativa 


A2   1  
 


Administrativo  C1   1
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Punto 7. Recursos materiales y servicios 
 
7.1 Justificación  
 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación 
por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para 
facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información 
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad 
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos 
para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, 
la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 
11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en 
los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
  


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, Adquisiciones y 
Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los festivos y en 
épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y desarrollamos 
multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para nuestros bibliotecarios de 
Gandía y Alcoy 


 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingeniería de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ET de Ingeniería Industrial 500 232 
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http://www.upv.es/bib/bibliotecas/bib_central/bib_ecentral_c.html





Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 


 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandía m2 Puestos de estudio 
Biblioteca Campus de Gandía - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a 
través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: 
renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la 
Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 
79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes 
repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe 
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la 
incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación 
superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Centros 
establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se equipen del 
adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas 
tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en material 
docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas 
priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del programa 
de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en laboratorios 
propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en función de los 
créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad 
de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 
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INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV, 
dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la 
accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en 
todos los edificios de los tres campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a 
través de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con 
discapacidad y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de 
la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia 
utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el 
Centro de Formación de Permanente y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas 
sus deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de 
certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma 
UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con discapacidad 
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio 
y análisis de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con discapacidad, 
valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada 
integración educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los 
diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la 
legislación en materia de discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las 
demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y 
fuera de los campus de la Universitat Politècnica de València. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social 
y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la 
UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la 
finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en 
condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, 
etc. 
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RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de e-
learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un espacio 
donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el desarrollo 
del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de 
contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta 
herramienta el aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias 
de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y 
acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 
ESPACIOS O RECURSOS PROPIOS (SEMINARIOS, AULAS INFORMÁTICAS, 
BIBLIOTECAS,..) DISPONIBLES EN EL TÍTULO 
 
La ERT responsable del master dispone des suficientes recursos materiales y servicios para 
dar soporte a todos los títulos que imparte. En particular para la impartición de este máster 
dispone de:  
 


• Aulas y laboratorios de propósito general con capacidad para 40 alumnos, con 
equipamiento informático, pizarras, proyector, conexión wifi…  


• Dos Aulas-seminario con capacidad para 16 alumnos con equipamiento informático, 
pizarras, proyector, conexión wifi…  


 
• Espacios en los laboratorios para trabajo de los/as estudiantes 
• Biblioteca 
• Recursos en red para la docencia, equipos portátiles para el uso en el aula por parte de 


los estudiantes (laboratorios virtuales).  
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Todos los equipos informáticos disponen del software necesario para la realización de las 
tareas asociadas al máster. Además, disponemos de equipos de computación de altas 
prestaciones: Cluster de Xeon Quadcore, GPUs,…  para la realización de las prácticas. 
 
Se dispone de un equipo de técnicos para la gestión del software y material en los laboratorios 
y aulas informáticas, así como para la resolución de incidencias. 
También, se dispone de dos despachos para los profesores externos que imparten docencia en 
los másteres. 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de recursos, materiales y servicios necesarios 
 
No se prevé adquirir nuevos recursos. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, procedimientos de 
acogida y orientación alumnos de nuevo ingreso 
 
La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar 


a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de máster, 


para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página Web 


(www.upv.es) con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece 


actualizada en castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las 


titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, preguntas 


frecuentes, becas,…  


 


Por otra parte, la Universidad Politécnica de Valencia edita, en tres idiomas, una 


Guía de estudios en formato CD. Los ejemplares (en torno a 7.000) se envían por 


correo a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se 


reparten en mano en las ferias del sector de la educación a las que asista la 


Universidad, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el 


Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el 


Salón de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, 


Murcia). En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido por personal 


cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas. 


 
Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio 


y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 


titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del 


sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios 


de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 


 


Por último, la UPV apoya a la ERT responsable del título, ya sea con los medios 


institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, para que 


realice acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de 


aprovechar sus conocimientos, contactos y medios para facilitar un acercamiento 


más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios.  


 


La tipología de acciones que la ERT puede desarrollar con el objeto de mejorar la 


difusión e información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas 


institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, la ERT puede diseñar aquellas 


que considere adecuadas apostando por un grado de innovación más oportuno. 


Entre las acciones que desarrolla encontramos Charlas y Conferencias de expertos 


en temas punteros relacionados con el Máster para alumnos de último curso de 


titulaciones afines a la temática del Máster. Los gastos ocasionados son sufragados 


por las ayudas proporcionadas por el VECE (Vicerrectorado de Estudios y 


Convergencia Europea). También dispone de una página  WEB 


(http://www.upv.es/entidades/MCPD/) con toda la información del Máster. 
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a) Perfil de ingreso específico para la titulación. 


 


Con carácter general este Máster está orientado a personas que se muestren 


interesadas en conocer las herramientas de computación de altas prestaciones y las 


técnicas actuales de la programación distribuida. 


 


Con carácter específico el Máster está dirigido a actuales y futuros científicos e 


ingenieros que requieran una formación especializada en la computación científica,   


paralela, distribuida y en grid. 


 


Teniendo en cuenta su carácter específico, el Máster está dirigido a todos los 


titulados universitarios afines a la rama de la informática y las comunicaciones que 


deseen dedicarse profesionalmente a la computación de altas prestaciones en el 


sector gubernamental y no gubernamental, en España o en el extranjero. En 


particular, son candidatos al máster:  alumnos que hayan finalizado la Ingeniería en 


Informática, alumnos que hayan finalizado otras Ingenierías o Licenciaturas 


(principalmente aquéllas más afines, como Ingeniería de Telecomunicaciones, 


Ingeniería Industrial, Física, Matemáticas,...). 


 


En cualquier caso, según lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 


1393/2007, “para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar 


en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 


institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que 


facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de máster”. 


Asimismo podrán acceder alumnos procedentes de fuera del Espacio Europeo de 


Educación Superior en las condiciones que establece el punto 2 del artículo 16 del 


Real Decreto 1393/2007. 


 


b) Procedimiento de acceso. 


 


Podrán solicitar el ingreso en este máster aquellos candidatos que dispongan de un 


Título Universitario oficial u otro expedido por una institución de educación superior 


del Espacio Europeo de Educación Superior que faculten en el país expedidor del 


título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los 


titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 


Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por 


la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los 


correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 


expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta 


vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo que esté en 


posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las 


enseñanzas de Máster. 
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El candidato presentará una solicitud de admisión para su aceptación en el Máster, 


donde se especificará la ruta que desea cursar. Como documentación se adjuntará 


copia de la titulación que posee, copia del expediente académico, currículum vitae y 


fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte. Las fechas de 


presentación de las solicitudes dependerán de las fechas que la propia Universidad 


habilite para la matriculación oficial en los programas de postgrado.  


  


La comisión académica del Máster, órgano encargado de regular la admisión al 


Máster, se servirá de los siguientes criterios de valoración de méritos para 


establecer una lista priorizada de los candidatos: 


 Valoración del expediente académico (tanto de las asignaturas como del 


proyecto fin de carrera). 


 Afinidad de los estudios universitarios previos con el contenido del Máster. 


 Currículum vitae (valorando los cursos recibidos, los méritos de investigación 


y la experiencia profesional, relacionados con los contenidos del Máster). 


 


Si la comisión académica del Máster lo considerase pertinente podrá acordar una 


entrevista con aquellos candidatos que estime oportuno con el fin de clarificar las 


adecuaciones que se describen en los criterios anteriores. 


  


Una vez valoradas todas la solicitudes, y después del correspondiente plazo de 


reclamaciones, la Comisión Académica del Máster publicará la lista definitiva de 


admitidos. 


 


La comisión académica del Máster establecerá las ponderaciones que estime más 


adecuadas y que podrán ser modificadas en cada convocatoria, en función de su 


adecuación al logro de una mayor objetividad en el proceso de admisión. 


El procedimiento y los criterios de admisión referidos se harán públicos al inicio del 


plazo de preinscripción establecido por la ERT. 


 


La comisión Académica del Máster establecerá para cada tipo de alumno una ruta 


determinada para subsanar las carencias en algunas materias, si las hubiese. En 


todo caso, se estará a lo dispuesto en el art. 17 del RD1393/2007, de 29 de 


octubre. 


 


También cabe mencionar que existe la posibilidad de una preinscripción anticipada, 


especialmente para aquellos alumnos extranjeros que necesiten realizar largos 


trámites burocráticos. Esta posibilidad permite solicitar la admisión para cursos 


futuros, de manera que da tiempo para realizar todos los trámites (cartas de 


aceptación, visados, etc.) necesarios. Esta tanda, denominada tanda 0, se abre 


todos los años aproximadamente a mediados de octubre y hasta el comienzo de la 


primera tanda de admisión a mediados de mayo.  
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c) Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 


ingreso. 


 


La UPV en general y la ERT responsable del título en particular consideran dentro de 


sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus estudiantes que el 


momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la 


continuidad lógica y coherente a las tareas de información realizadas previas a la 


matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo 


del desarrollo de los programas formativos para los que ya son estudiantes de 


pleno derecho. En concreto: 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, que 


se realizará por el Director Académico del Máster, o persona en quien 


delegue. 


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en 


los procesos de orientación y tutoría generales de la UPV, y que comienzan a 


desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de 


titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa. 


Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del 


alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas 


complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a 


conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento... con el fin de 


orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. De 


este modo, cada alumno tendrá un profesor-tutor asignado entre los 


docentes universitarios del Máster, preferentemente relacionado con la ruta 


sobre la que el estudiante tenga pensado orientar su trabajo Fin de Máster. 


La tarea del tutor se realizará en reuniones con el grupo de estudiantes 


tutorizados y a través de entrevistas individuales. El objetivo de la labor de 


tutorización será lograr que cada uno de los alumnos y alumnas 


participantes pueda alcanzar adecuadamente los objetivos del programa del 


Máster. 
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8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 
 
 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada 


 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior. 


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 
Partiendo de los resultados obtenidos en los cursos anteriores, se prevén los 
siguientes resultados:  
Tasa de graduación: El 75% de los estudiantes matriculados en el máster se 
estima que finalicen la enseñanza en el tiempo previsto, ya que hay alumnos que 
compaginan el trabajo con los estudios. 
Se calcula que un 70 % de los alumnos matriculados en el Máster continuarán con 
el período de investigación para la obtención del Título de Doctor. 
Tasa de abandono: 10%, pueden haber alumnos que por problemas diversos 
abandonen los estudios, sin embargo la figura de profesor Tutor ayudará a que este 
indicador se mantenga bajo. 
Tasa de eficiencia: 90%. Se considera que la mayoría de los alumnos 
matriculados en cada una de las etapas del máster las finalizarán en el tiempo 
previsto. Sin embargo, puede haber alumnos matriculados que ya estén trabajando 
o encuentren trabajo durante el curso y deban compaginar sus estudios con su 
jornada laboral. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN COMPUTACIÓN EN LA NUBE Y DE


ALTAS PRESTACIONES / CLOUD AND HIGH-PERFORMANCE COMPUTING
POR LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA


DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4310279
Denominación Título: Máster  Universitario  en  Computación  en  la  Nube  y  de  Altas


Prestaciones  /  Cloud  and  High-Performance  Computing  por  la
Universitat  Politècnica  de  València


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Departamento de Sistemas Informáticos y Computación
Número de créditos: -
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 31-03-2009


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de "Ingeniería informática y de sistemas".
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760386161774279751816765





Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.


En Valencia, a 16 de julio de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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